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—  S U M A R l O ^ ------

IParte oll«iiiL

Míntettrl# dt Estadas
Real decr^io aceptando la dimisión ácl car^ 

go á$ Delegado para los .mroimos de fo 
menta de los ifdereses materiales de la 
gana de influencia eepañola en Marrue- 
eos d D, L hís Morales y Lép s Higmra* 
Ftígina 642.

Otro nombrando Belegado para los serví' 
dos de fomento de, hs intereses materia
les de la zona de influencia española en 
Marruecos d D. José Sans Soleff Ingenie
ro Jtfe del Cuerpo de Caminos^ Canales 
y  Fuertos.—Página 542,

Ministerio de Marina:
Real decreto derogando el actual Regla

mento dé Contramaestres de puerto, y 
disponiendo Tija en lo sucesivo, con ca
rácter provisional, el que se publica,-— 
Páginas 542 d 644,

Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan d los 
interesados las 1.500 pesetas que deposi 
taron para reitm rne dd servmo múdar 
activo.— Página 644.

Otra disponiendo se devuelvan á los in
teresados que figuran en la relación 
que sepuhhca lascardidades que se men* 
Ciow n y  las cuales ingresaron para re
ducir ei iiemno de servício en filas.—Pá
ginas 644 y 545,

Otra circular disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravio ios áocumen 
tos que figuran en la relación que se pu
blica, p$rtñnecimtes á los individuos que 
se mencmnan.'—Página 545,

Cira Ídem disponimdo se notifique á don 
Maf ueí Qaiftamra y Edeban h bsrle sido 
aújuátc kdo el servicio de recluta y pte 
sentación de volu^darios con destino d 
ios CuerpoM que guarnecen ó hayan de 
guarnectr tos territorios de áfrica com 
prendidos en nuestra zona de influencia^ 
Página 545,

Otra circuíar didando imtrucciorm para 
la admisión de voluntarios cm  premio 
destinadas á nutrir hs á^fwentes Ümr - 
pos y uniiades que íi m de operar en hs 
territorios de la zona de oct^mcíón en 
Marruecos.—Páginas 646 á 553,

Hlnloterlo do la Goliernaolén:
Real orden disponiendo se ponga en vigor 

la de 28 de M(^yo dñ 1876, m  él punto 
CúncrHo de crear plüZ‘".iS d^ Suhtmp^tio 
res de Odo^dfjhgía ea las capitales de 
provincia.— Página 564.

Otra resolviendo consulta de la Juhta pr0‘ 
vincial de Bmeficmcia de Oviedo, rúati' 
va á las atribucioms y funciones que in
cumben á este Ministerio m  relación á 
las imiituciones benéfico docentes.—Pá
gina 664,

lifiiitirii is Iistraeeiia PáUlea j Ssüss Irtes
Seal orden disponiendo se clasifique como 

de beneficencia particular la Asociación 
del Colegio de Santiago para huérfanos 
de BemralfJ, Mfm y Oficiales dü Arma 
de üuballería y Profesores del Cuerpo áe 
Equitación.—Página 554.

Otra disponimdo se manifinte á los Recto
res y Úirectores de los Centros docerites 
que se mmcionan, se adh eran á dúhjs 
Centros y eminn sus representafétes al 
segundo Congreso español de Gengrofta 
colonial y mercantil, que s  ̂celebran en 
Barcelona del 10 al 15 del próxmo mes 
de^Noviembre.—Página 655,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se asigne en el año 

adu%l él immrtñ de la subvención y ati' 
tmpo comedido para las obras 4^ los ca
minos vecinales qm fimran en ¡a reía 
ctón que se publica.—-Página 665,

Alüliiiiraotéi ieitral!;
H acienda.—DirocaióB. General del Teso» 

ro Público f  Ordenación General áe 
Pagos del Estado.—JVoíic^ de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do m  suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado el 
día de ayer,—Página 655,

G o b e r n a c ió n .- - ín s p a o d ó n  General d e  
Samáad ex^eriar.— ' Wmnáo sin la 
CtfCulm de i6 de Agosto úUimo, rdat-iva 
at estado samtmio áe laF iam  áe Caita* 
ro.—Págmrk 558,

Anumiandú la fx  Mendm d% ca m  án cóle
ra  e^ hs pmhibs de M^rima (áidríh de 
Mürmitza), en el (U Kupifiovo y ciudmá 
de Stmlin { Ustrito de SmnUn), en Prú- 
oar, MuníGipio de 'Bolfemii {Mstrito de 

én hs de y ''hjnlnh^n
( H-dnio de TuzUí). e-r* GracikeHMfCyÁ y eti 
eí áistrito Btt.h:*.. todos fie 
Hungría.—Página 556.

Anunciando la txistmcm de varios cmos 
de peste en la provincia de Eosario da 
Santa Fe,—Página 556.

Anunciando qun en Grecia son sometidas á 
régimen cuarentmario las procedencias 
áe los puertos situados entre Focea y Sea- 
la Nova, estas dos ciuda^hs compre adi
das, y asimismo la:̂  áñ Ich%^me, to4a$ 
en el Asta Menor,— Página 656.

Fomeííto.-— Canal Ig&btú IL— DUpo  ̂
mmdu que el áia 15 del mtual se verifl* 
que el décimo noveno so^uo para la 
amofiízación áe 24C Cé lulas 
das por este Cami,—Página 556.

Anunciando que desde el 4im 20 del aeliíal 
i6 admit irá para m  paga el cmón núme -

' ro 23, mncimiento 1° de Octubre, de las
^Q é tulas amoftizudas qarmtizadas por
M^ste Canal—Fágim 556,

A m w  BoiñA,—OBmMtAfomc ü m -
5PBAI. MSTBOROLéOiaO» SüBASTAS, —«
Á D u m u m A m ó f^  P r o v in c ia l ,  — Admi^ 
NiSTRACIÓN M u n ic ip a l,— AHüNcio^ o w h

■ OIALES de la Campañia gemml áe Taba
cos de EüipimMS, Banco Hípokmriüde 
E^pnña, Sociedad explotaiorm del Áüum 
ÚQ Insalm y Banco de Eipaña,

An s x o  2,®— iD iO fO i,— Cu a d r o s  r s^a bI^*
VICOS DB

G u e r r a ,— ®efacíó?a de loe documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio.

Fomento.—Dirección General de Comer* 
CIO, lad n stra  y Trabajo.— délo» 
efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Comercio de esta Corte durantzel mes 
de Agosto último,

A m m  8.*-Tmau2iAi:. Suprbmo.—Sam  
DB Í.Q ORiMim.—P««8|o« y 57.
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S, M. íí! S s f  Bcb. Aílciiso XITJ. (q. D. g.,) 
S. M. Is B sk a  Di, íía Victoria Sisge-Bk j  
BS. AA. BR. el 'Príiieips ásA sía ri»  i  ín- 
ÍEJitea, coatiíjñaH »1h ao ?sáad ©s sa isa» 
porSíst* füated.

Be ignal ísmefldo díwfmiaB Ies ismSg 
pírsoaas de lis AugK8í>* E«aS Fasailía.

EIIO m ESTADO
’ REALES DECRETOS

A propii^stfe do Mi Mmissro da Estado, 
de ooaformidad qúr la formulada por el 
da Fomeoto, y i  knor de lo dispuesto en 
los artíe?ŝ }03 .2.°, 4.® y 5.® del Real decreto 
da 27 de Febrero del año aetual, concer
niente á la orgauización da la acción es- 
psñola 8B l i  zona d© influoncia en Ma
rruecos,

Vengo ©n aacpísr á D. Luis Morales y 
López H güera ia dimisión qae por moti
vos de Éalud ha presentado dol cargo de 
Delegado para ím  servidos de fomento 
de lois intereses materiales de la .zona de 
k fíaenda española es Marruecos, que- 
de.ndo satlsfac^ho del celOs inteligencia y 
Jealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á treinta d© 
Agosto de mil novecíentcs trece,

ALFONSO,
IB! MinJíjtro de E stado,

IbíohÍo

A propuesta d© MI Minisíro de Estado, 
de conformidad con la fcrmnJada por el 
.de Fermento, y á Uuot de lo dispuesto en 
ios artículo» 2,®, é."* y 5.® del R^̂ al decreto 
do 27 de Febrero del año actual, ct^noer* 
niente á la organización de la sooión e«- 
pañola an la zona de Inflaencía en Ma- 
nuecof,

Vengo en nombrar Delegado para los 
servidos de fomento de los intereres ma
teriales á D. José Sana Soler, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos.

en San Sebastián á treinta de 
A osto d© mii novecientos trece,

ALFONSO.
M inistro de Estado,
inN iio López Miinoz-

---

f  SmSTEElO BE IIAMM
EXFOSÍCION

SEÑOR: En la aplicr^dón de! vlgei^te 
EcgUxn'.:iato ps'ovidonal dol Cuerpo de 
Coiitra^sae^tres de puerto sa ht^n notado 
Cio3.M©ndas que d^íi ít'gsT á dudas res* 
pmto  á la ÍnterpretacioB. dal mismo. Ade
más, algunas OoBisudaDoka da M,arina 
.lian maniffc^stado reiteradamente que e l

perional de dioba d ate  qufí les señala lá 
p k n lilitd e i i^encií n̂ '̂ do Reglamento es ; 
tan escaso psra eubrk lag aíeuüioneB del ¡ 
ierviído, qua graneles ext-^nsioíaes de eos* | 
tai esítán faltas dü Ylgilaiefr^, irrogándo' l 
secón esto grande-^ pc-rjuicio'a á vsriss j 
industriaisi marítimas. Por otra psrte, la ¡ 
zona d© iiiñii.6ncia de España en Affica 1 
tiene ©n m  litoral puertos á los que es d© | 
abísoluu nesciidid asignar mtñ clase de I 
parsonal. Resulta por lo expuesto iadii- | 
pcBSSble variar ei articulado del Regia- i 
mentó y aumentar la plantilla del Cuer- | 
po, en forma de que queden debidamen
te atendido® los servicios; j  en su virtud, 
el Ministro que suscriba tî  n© ©l honor 
de proponer á V. M. el unido Re&l de- 
cretOo

Madrid, 80 de Agosto de 1913.
SEÑOR s 

A L, E. P. d« V.
imalio Cfimefio.

SEAL DECRETO
A propnesla del Ministro de Marina, de 

aeuer lo con Mi Oonsí Jo da Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo ünicü. Queda derogado el 

actual Reglamento de Coa ira maestres de | 
puerto, rigiendo en lo sue©si?o con ca- j 
rácter provisional ei que á continuación  ̂
83 ingerta.

El aumento de los 23 segundos Contra
maestres de puerto que se ,hace en la 
plantilla para k s  servidos de la Penin» 
sala no se tacará á concurso ínterin no 
se conifgno en presupuesto la cantidad i 
correspondiente para ei ptgo de sus ha
beres.

Dado m  San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSa
m Ministro de Marina,

Imalio Oimeno.

uis^^jLSk.m 'm m o
p ro v is io n a l dal Cuerpo do C ontra 

m aestras de puerto.
Arííoulo 1.° El Cuerpo de Contra 

maestres de puerto tieae por objéte la 
vígilanola del tr¿ ñco interior de éstos, la 
Policía da las playas y muelles en cuan
to coBoierne á la Marina; ei cumplimían' 
to de las álsposiciones vigentes en lo re 
lativo á fas operaclonoi de recíutamiento 
y reamplazo pata ©i servido de ia Arma
da, Sfeí como de las que regalan el ejer- 
oicio de ¡a pesca é isidustrías marííimag, 
f  cua3.pitr y h.^Cír cumplir cutnt&s 
érdm^-b ám  t a  Auioridsdea do quienes 
directamente dependan, en materia da 
servicio.

x r̂t, 2.  ̂ El Cuerpo de Oortfimacstres 
do vuc'rto, como mtlilar y permanenta, 
depende del Eístido Mayor CfíMíral, m  la 
xnigmsi forma y oondioioBes que loi da
rnos de mutíl carácter de la Armada-

Art. Le-g Contramaestres do puer- 
tc, corno ciafee-j subaiíernas de la Arma
da, con destino en k s  provincisis

dependerán direommeníe da los Ja- 
fes y cfii5iahís á cu|&s órdenes sirvan.

Art, .4.® El Cuerpo de Contramaesires 
de pu&rto constará do dos clases, á 
saber;

Primeros CoBtramaeilr©^ d^ puerto 
afdmii ĵdóís en ütti%í|oría. mUiíar i  primo 
ro^ Ooriírsmaí^strea do U. Armada.

ScgUB.do  ̂ CoEtram.aastí'OS d© puerto, 
asiínilidoi i  su vez, ea igual concepto, á 
los B0gUB.doB OoBtmm&esír©® da la Ar
mada,

Aft. 5.® , Loa primeroi CoBtmmaestres 
de puerto tenilrá]Oi en las Comandancia» 
de Marins  ̂Im  cargo® de todo @l materia!, 
tinto áñ Im  embarcacionaa menores como 
d© las ofíoinaii y marinaría de ©líos, su 
armamento y muoiaiones, debiendo pttñ  
tar aquedos servido® propios de su em 
pleo militar qu© Im  encomienden sui 
Jefe», en el despacho de cuyas ofldnss 
serán sus anxlliareg, haciendo de Secre
tados de amanuense», etc. Loa
seguodos 0 ''nirámn.mtren da puerto ten- 
díács también estos ú timos debfTí^s, des
empeñando en las Aiud^ntias de Marina 
igualen cargoi.

A^t, 6.° Los primeros y segundosOon • 
íramsLestres ^e puerít» percibirán k s  
sueldo» da 3.000 y 1.500 pesetas anualei;, 
respectivamente; haberes pasivos para 
la@ int reísadt'S y sus familias, C€m arre
glo á los que se s ñala aotu^lmenie á les 
Coníramae&tr^s de la Armada, y en ge
neral tolos lo» derechos y beneftcios co
rrespondientes á natía ckse, con exclu
sión d© aquev os qua se haden estabíeci* 
do» taxativamente por las disposkiones 
vigentes sólo para delerinlcados Cmr- 
poB. En virtud da este último precepto, 
loa Contrámiestrei de la Armada que in 
gresen en esta Cuerpo no tendrán de>‘6 
cho á la» graduaciones establecídaB para 
el de su próced ;noia, y úmoament© con
servarán l#s que posean en el acto de 
efectuar su ingreso f̂ n el nuevo Cuerpo*

Art. 7.® Coi arreglo á lo dispuesto en 
el artíou o da la ley da 14 da Juaio da 
1911, la anti|/ñafiad que corresponda á 
los Contramaestre» de puerto terá la do 
sus nombramiento» respectivo», con »u- 
jeción á lo qu3 se dispone en eftte Regla
mento.

Art 8.® L îs Contramaestres de puer
to obieudrán sus empleos por nombra- 
m ienks expedidos por el Ministro do 
Marina.

Art. 9.® El unifjrm c de les Contra‘ 
maestre» de puerto gevá como el de todas 
las demás clases subalternas, teniendo 
como distintivo en el brazo izquierdo 
Unasela ancfa con corona e n  b u  parte 
superior, siendo las d ivk ts de cuatro y 
♦res galones p«ra los primeros y segun
do», respeotívamente, en la misma forma 
y dlaposiciones que k s  da los segundoB 
Coatramaestres de la Armada.

Art, 10. El destino de lo» Contramaes
tres de puerto S las pro^iaoias en qua 
han de prestar sus servidor?, m  dispon
drá da Real orden, y la distribudótt da 
eate pertonal, dentro de cadit una do 
EquéUfeS y con arreglo á k  plantilla, QO- 
rjeBporsderá ai Co man danta da MarinS 
raspectivo.

En cusiito lo permitan l»s oonveniea- 
ck» de! servicio, se procurará que kS 
Contramae&tí-es da puerto permanezcaa 
ei msyor tiempo posible en sus destinos, 
siando It duradóa reglamí?ntiri& de és 
tos la da seis j^ños, prorrógablee á petL 
cióü del iníeresado, con informa favora
ble de b e  Comanda» te.

Art 11, El ingreso ea el Cuerpo da 
C intramaestres de puerto es por concu í-  
80 en !s« do» oategoríai de que consta, 
pudiendo s spirar á elk» los i dividuo» 
qus m  ©xpreiai á coa ti nugación y en laa 
condicioms que se les anotan, probadas 
en examas práotiao, sin más notas que 
suÜ3Íente ó íBBufloiente:

Para primeros;
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1.® Los primeros Contramaestres áe 
la Armada que posean coa exíensióa los 
conocimientos siguientes;

Ley de Pesca y cnanto se precisa para 
el cumplimiento exacto de la misma»

Idem de Inscripción marítima.
OoBocimientos suñaientes para des* 

empeñar e l ca rg o  de Secretario do 
causas.

Idem de Policía de puertos.
Saber apreciar con arreglo á escala la 

intensidad del viento.
Ley de Eaciutamiento de marinería.
2.° Los segundos de igual clase con 

más de veinticinco años de servicio que 
reúnan los mismos conocimientos.

8.® Los segundos Contramaestres de 
puerto con más de veinticinco años de 
servicio que reúnan asimismo los expre* 
sados conocimientos y lo soliciten.

Para segundos:
1 ® Los segundos Contramaestres de 

la Armada.
 ̂2,^ Loa Cabos de mar en activo servi

cio» sirviendo tercera campaña,
3.®̂  Los Artillaros de mar que sirvan 

asimismo tercera campaña con nombra* 
miento de Cabo de mar y que hayan he
cho algún tiempo de servicio como tal 
Cabo de mar.

4.® Los Cabos de mar ó Artilleros cum
plidos que hayan servido dos campañas 
completas de cuatro años» debiendo ios 
primeros haber servido una por lo m e
nos como tal Cabo de msr, y los segun
dos, una por lo menos de Artillero, y de 
ella algún tiempo como Cabo de mar, con 
la condición precisa de que tanto unos 
como otros no hayan cumplido cuarenta 
años de edad el día que lo soliciten.

Todos los que aspiren á segundos de
berán poseer algunos conocimientos de 
los que se marcan para los primeros.

Aparte de la antigüedad de los conaur- 
santas en el empleo, serán condiciones 
preferentes las notas da concepto y apti
tud y los conocimientos especíales que 
posean.

Art. 12, Los Cabos ó Artilleros de mar 
que en segunda campaña ó cumplidos de 
una reuniesen méritos extraordinarios ó 
tuviesen acreditado en su libreta algún 
hecho de armas heroico, ó presentado al
guna obra de la que fuesen autores de 
reconocido mérito para la Corporación á 
que aspiran á perleneoer, podrán ser ad
mitidos á concurso de segundos, y si ob
tuvieren plaza serán escalafonados i  con
tinuación de los que llenen laa condicio
nes que se exigen para los del caso ge
neral.

Art. 18. Los Contramaestres de la Ar
mada que ingresen en el Cuerpo de Con
tramaestres de puerto, como resultado 
del concurso á que se contrae el prece
dente arlíoulo, conservarán la antigüedad 
de su empleo, ocupando en el escalafón 
delexpreéado Cuerpo el puesto que, se
gún aquélla, le corresponda, en alterna
tiva con la del personal que lo componga.

Art. 14. Los Cabos de mar que en de
fecto de Contramaestres aspirantes ingre
sen en el Cuerpo mencionado, adquirirán 
la antigüedad que como tal Contramaes
tre les corresponda de la fecha de su nom
bramiento, ocupando, por lo tanto^ el úl
timo lugar en el escalafón de la cláse in
ferior; y en el caso de ser más de uno lo® 
que Ingresen al mismo tiempo, se coloca
rán por ©1 orden de preferencia declara' 
do como resultado del concurso.

Art. 15. Las vacantes que haya que 
proveer en el Cuerpo de Contramaestres 
de puerto se anunciarán en el Dimio Ofi- 
cial áel Minisiario ¿fe Marina, fijando el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación, para la presen *

taoión d© solicitudes en las Comandan
cias de Marina, buques, Ministerio de 
Marina ú otras dependencias en que pue
dan prestar el examen de suficiencia de 
los extremos á que se refiere el punto 1° 
del artículo 11.

Acompañarán á aquéllas al ser envia
das por las Autoridades respectivas los 
documentos siguientes:

Para el personal que se encuentra en 
servicio activo:

o) Copia certificada de la libreta ú 
hoja de servicios del interesado, con 
anotación precisa de si el individuo se 
encuentra haciendo la tercera campaña, 
de la que una completa ha d© ser de Cabo 
de mar, si @1 interesado pertenece á esta 
clase, y si es Artillero de mar, una asi
mismo completa de su clase, y de ella, 
algún tiempo de Cabo de mar, é inclu
sión de los informes y atestados corres
pondientes á la hoja de correcciones y 
castigos.

h) Nombramiento de Cabo de mar ó 
copia certificada del mismo, ó certificado 
de poseerlo.

c) Los demás documentos ó títulos 
que los interesados presenten, acreditan
do servicios» antecedentes ó méritos es
peciales.

Para @1 personal que se encuentra li
cenciado:

а) Certificado del acta de la inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil.

5) Idem negativo del Registro Cen
tra! de Penados y Rebeldes.

c) Idem de buena conducta, expedido 
por el Alcalde respectivo.

á) Idem de buena aptitud física.
б) Los documentos que acrediten el 

punto 4.  ̂del artículo 11.
Las solicitudes, tanto de los de activo 

como de los licenciados, deberán ser es
critas de su puño y letra y en presencia 
de las Autoridades, que se llb deben in
formar y cursar, que además de la nota 
de suficiencia ó insuficiencia que obten
ga del examen de que trata el artículo 11 
hará constar el concepto que le merezca 
el solicitante, bien por juicio propio ó 
por el que haya podido adquirir de per
sonas de reconocida responsabilidad.

Art. 16. Recibidas en el Ministerio da 
Marina las instancias documentadas á 
que se refiere el artículo anterior, el Ne
gociado correspondiente de la Sección 
ejecutiva del Estado Mayor Oentrai pro
cederá á su estudio y comparación, y una 
vez tarminada esta labor con las de todos 
los áolicitantes, propondrá el nombra
miento de los que á su juicio reúnan ma
yores méritos, relacionándolos por el or
den de éstos.

Art. 17. Designados por la Superiori
dad los individuos que deban cubrir las 
plazas vacantes de Contramaestres de 
puerto sacadas á concurso, se publicará 
en el Diario Oficial áü MinisUrio de Mari- 
na la relación de los que las hayan obte
nido y puntos para donde se les destina, 
concediéndoseles un plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de lá publi- 
oación d© !a Rsai orden, para verificar 
su presentación á la Autoridad de Mari
na corraipondiente, y desde esta fecha 
tendrá lugar su ingreso en el Cuerpo, em
pezando desde la revista siguiente á dis
frutar d® loB haberes que les correspon
dan m  el nuevo empleo.

Art. 18. Si alguno de lo» nuevos Con
tramaestres da puartb hombrados no se 
presentara á ia Autoridad de Marina co
rrespondiente en la fecha que le hubiese 
sido señalada ó dejara de tomar posesión 
de su destino en el plazo reglamentario 
y no justificara debidamente la causa 
que lo hubiese motivado, se dejará sin

efecto BU nom bram iento, publicándose 
e l Diario Oficial y se  procederá á cubriií- 
la  plaza que deja vacante con el que pcií 
orden d© m éritos le corresponda entra 
los aspirantes del m ism o concurso.

Art. 19. Los Contramaestres d@ puer« 
to serán baja definitiva en ©1 Cuerpo:

1,® A petición propia.
2.  ̂ Por sentencia j u dicial,
8.® Por cumplir la edad que mar©^ 

la ley.
4.® Por inutilidad física, debidamente 

justificada.
5.° Por mala conducta, incorregible^ 

debidamente acreditada en expedienlá 
gubernativo» con audiencia del interesa^ 
do y previo informe de la Junta 
oadora de la Armada.

 ̂Art. 20. La baja, como el retiro, 
titulrá una situación definitiva; por con» 
siguiente, ningún Contramaestre de paer»  ̂
to que la hubiese obtenido podrá 
gresar en el Cuerpo bajo concepto 
guno,

Art, 21. En compensación de los pr®  ̂
míos de constancia que se suprimen, 
drán los Contramaestres de puerto 
mismos derechos de retiro y haberes 
sivos, para ñ  y sus familias, que disfraz 
tan los primeros y segundos Contramaea^ 
tres de la Armada, cuya asimilación 
nen, siéndoles aplicables las disposicio'^ 
nes legales por que se rigen estas clasea 
en la expresada materia.

Art. 22. Regirán para los Coníramam^ 
tres de puerto las disposiciones vigente i 
para las clases subalternas en cuanto i  
hospitalidades y á pasajes para sí y nwé 
familias.

Art. 23. La documentación relativa § 
los Contramaestres de puerto será en un 
todo igual á la de las clases subalternan 
i  las cuales se hallan asimilados, obsor» 
vándose las mismas disposiciones 
cuanto á libretas, hojas de servicios ánua* 
les, hojas de castigos, informes, etc.

Art. 24. Desdo que los Contram aestei 
d© puerto tomen posesión de su destino, 
se dedicarán á conocer en el m is breva 
plazo posible @1 trozo de costa de su dis
trito, su braceaje, sus bajos y las señales 
particulares da su reconocimiento, los 
modos de tomar y abandonar el fondea
dero y amarrarse y desamarrarse de 
muelfei, con toda das© ds vientos y d'i 
mar, etc.

Art. 25. Estudiarán asimismo los 
tes da pesca usuales en la localidad; la 
manera de calarlos y recogerlos; los Ip- 
garas más apropiados para tender las 
des y loa demás artes, etc., para llegar £ 
ser en estos asuntos un perito de codseI^ 
ta en su distrito para los que vivon de U  
pesca.

Art, 26. Aprenderán á distinguir feg 
embarcaciones da aquella inscripcién y 
de las limítrofes que la visiten á mesin- 
do, así como procurarán conocer toda Asi 
gente de mar del distrito.

Art. 27. Mantendrán la policía á borrla 
de las embarcaciones y en las aguas so
metidas á su vigilancia, procurando 6fi- 
tar la comisión de deliloa y faltas, requi« 
■riendo ios auxilios nesasarios para qI 
cumplimiento de su cometido y danclo 
cuenta á la Autoridad de Marina de quian 
directamente dependa de toda® las nova* 
dades que ocurran.

Art, 28. Bajo ningún concepto reciM-* 
rán, con arreglo á las prescripoioneB üM 
vigenía Código» dádivas ó gratiflcacfoMCiji 
de persona alguna á título de retribuoiém 
ó de manifestación de reaonoQimienío pop 
loa sers^ioios que hayan prestado.

Art. 29. La plantilla del Cuerpo ds 
Contramaestres de puerto será la uh 
guíente:
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Provincia marítima del Ferrol: Once 
segundos Contramaestrei.

Idem id. da la Üoruña: Un primero y 14 
segundes.

Idem id. de Villagarcía: Un primero y 
12 segundos.

Idem id. de Vigo: Un primero y trece 
segundos.

Idem id. de Gijón: Un primero y dieci
siete segundos.

Idem id. de Santander: Un primero y 
doce segundos.

Idem id. de Bilbao: Un primero y nue* 
ve segundos.

Idem id. de San Sebastián: Siete se* 
gundos.

Idem id. de Pontevedra: Cinco segun
dos.

Idem id. de Cádiz: Un primero y once 
segundos.

Idem id. de Algeciras: Ocho segundos.
Idem id, de Málaga: Un primero y diez 

Bfgundo».
Idem id. de Meülla: Seis segundos, cua* 

tro para la Comandancia, uno para Alhu
cemas y otro para Chafarinaa.

Idem id. de Sevilla: Un primero y siete 
eegundo@.

Idem id, de Huelva: Un primero y siete 
segundos.

Idem id. de Tenerife: Un primero y 
cinco segundos.

Idem id, de Gran Canaria: Un primero 
y ocho segundo».

Idem id. de Almería: Diez segundos.
Idem id. de Cartagena: Trece segundos.
Idem id. de Alicante: Un primero y 

diez segundos.
Idem id. de Valencia: Un primero y 

trece segundos.

Idem id. de Tarragona: Ocho segundos.
Idem id. de Barcelona: Un primero y 

diecinueve segundos.
Idem id. de Mallorca: Un primero y 

siete segundos.
Idem id. de Menorca: Tres segundos.
Idem id. de Ibiza: Tres segundos.
Idem id. de Larache: Dos segundos, 

uno para la Comandancia y otro para 
Arcila.

Idem id. de Ceuta: Tres segundos, uno 
para la Comandancia, uno para Rio Mar
tin y uno para el Peñón.

Conservador del Museo de Pesca: Un 
primero.

Total: Diecisiete primeros y doscientos 
cincuenta y tres segundos.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Los antiguos Cabos de mar de puerto 
que por alcanzar las edades de retiro que 
se fijan en la Ley de 14 de Jünio de 1911 
no hubiesen podido ingresar en el Cuer
po de Contramaeitres de puerto ni obte
ner las ventajas del retiro, por no contar 
con el tiempo de servicio necesario, se
guirán en la situación especial que les 
marcó el artículo transitorio del Regla' 
manto anterior como compensación da 
los premios de constincia que perdieron 
y de aquellos derechos que no se les dejó 
llegará adquirir, disfrutándolos cuatro 
quintos del sueldo que tuvieron última
mente antes de la publicación del citado 
Reglamento, cualquiera que fuese el nú
mero de años de servicio con que con
tase.

Madrid, 80 de Agosto de 1913,—El Mi
nistro de Marina, Amalio Gimeno. f

m i M o  » e  u  eijERM

REALES ÓRDEi;nS!3
Excmo, Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

Ei Ret (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el articulo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley, 

De Real orden lo digo á Y, E. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  y. E. muchos años, San Sébi^stián» 
29 de Agosto de 1913,

LUQUB
Señores Capitanes generales de la l . \

2. ,̂ 3,* y 8,  ̂Regiones.

Bélación que se ciia^

HOMBRES
OB LOS RECLUTAS

Ildefonso Urdíales García..
José Oamino Messi .
Manuel Sánchez Mateos.....
Julio Mazorra Calleja .
Tomás Gallardo González...
(jonzaló Rizo Mallaoh .
Vicente Benavent P eris .. . , .
José Lago Goberna..............
Manuel Fernández Alonso..

1911
1911
1910
1910
1911 
1911 
1911 
1910 
1909

C U P O

PUEBLO PROVINCIA

Galera. , , . . .  
Guadalajara. 
Gra zalem a..
C ádiz..........
A lcaudete...
Burjtsot.......
P aterna .. . . .
Vigo.............
Gondomar..

Toledo.. . . . .
Guadalajara. 
Cádiz
Idem. ...........
Jaén, . r , . , ,
Valencia. . . .
Idem....... .
Pontevedra.. 
Idem.............

ZONA

Toledo.,. . . . .  
Guadalajara.
Cádiz.............
Idem.............
Jaén ... . . . . . .
V alencia,.,..
Idem .............
Pontevedra,. 
Idem .. . . . . . .

FEOHA
D I

LA SEDBHCIÓN

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaoionei 
de 

Hacienda 
que ezpidieroQ 

laa  o a r t a i  
de pago.

29 Sept. 1911.. 1.G25 Toledo.
25 Sept. 1911.. 205 Guadalajara
27 Sept. 1910.. 99 Cádiz.
28 Sept. 1910.. 103 Idem,
29 Sept. 1911.. 245 Jaén.
9 Agosto 1911. 23 Valencia.

20 Sept. 1911.. 209 Idem.
10 Oot.1910... 245 Pontevedra.
11 Dio. 1909... 239 Barcelona.

Sxcíñd, Br.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti- 
liuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
lartíoulo 284 de la vigente ley de Reoluta- 
loiiento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tieinpo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11

de Julio de 1886, modificada por la de 2l 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para itt 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*> 
de á V. E. muchos años. San Sebastián* 
29 de Agosto de 1913,

m süH L
Señores Oapitanes generales de la 1.% 

2.% 3.*, 4.% 5.% 6.*, 7.® y S.*" Regiones y 
Baleares,
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Eélaeión que se ciia.

NOMBRES 
D B  L O S  R E C L U T A S

Francisco Rodríguez Padilla ...
José Rubio M artín................ •.
Francisco Martínez Fernéndez.
Joaquín Ortega González..........
José María Salado Iznaga.........
Rafael Sola Torre Meléndez.. •. 
Manuel Adorna 01i?er

Gonzalo Picamill González. . . .  
Indalecio Ruiz de la Fuente. . .
Manuel Suca Q airuga...............
Juan Luna M arín..................... •

Juan Cálvente Campos.............
Braulio Vázquez González........
José Dols Belliure .
José Lara Ibáñez........................
Bautista Roz Vicente.................
Juan Giro Monsenat................
Antonio Vive» Pareual.............
Miguel Sas Sioall........................
Dionisio Ramírez ü rra .............
Francisco Javier Olon driz Agüe

rre ta .........................................
Joié María Uxeta Lerena.. . . . .
Aurelio Parenal Ruiz.. ...........
Wigberto déla Puente Olmedo. 
Restituto Berrazueta Axana. . .
Juan Teixidor Sánchez.............
Antonio Fermín Yáñez Alvarez.
Luis Campos G ras. .........
José Barbará Jalvá .
Gabriel Morell Oleza. ..........

1912
1913
1912 
1918
1913 
1913 
1913

1913
1912
1913 
1913

1913
1913
1912
1912
1913 
1913 
1913 
1913 
1913

1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1913
1912
1913

P U N T O
mm QUE FUERON ALISTADOfl

Ayuntamiento.

Fuensalida.. 
Almensiila.. 
Peñaflor. . . .
Gerena.........
Ssviíia .
Constan tina. 
Cistilleja de 

la Cuesta..
Osuna .
Alcalá la Real 
J a é n .. . . . . . .
V iilan u ev a  

d e l Arzo
bispo.........

S ib io te ........
Nerva,. . . . .  
Caatelión.... 
Viliarreal. . .
Idem.............
Reus
Montmell. . .  
Bellmont.... 
Ladosa.. . . . .

Vera. . . . . . . .
Estoiio..........
Santander... 
ídem ... . . . . ,
Tórrela vega. 
B éjar. . . . . . .
V iana... . . . .
Vilialba.......
P alm a. . . . . .
I d e m ... . . . . .

Frovineia.

Toledo........
Sevilla........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Idem...........
Idem...........
Jaén...........
Idem...........

Idem...........
Idem ... .  •. •
H ueiva... . .  
Castellón.;.
Id em  .
Idem...........
Tarragona..
Id e m ... .. . .
Idem...........
N avarra....

Idem..........
Logroño. . .  
Santander. •
Idem...........
Idem  .
Salamanca.
Orense........
Lugo...........
Báíeares. . .  
Id e m ... . . . .

Z O N A

Toledo........
S ev illa ..... 
Carmena . .
Sevilla........
Id e m ... .. . .
Carmena . .

Sevilla........
Carmena...
Jaén ...........
Idem...........

Idem...........
Idem..........
Hmlva.......
Castellón... 
Idem. •« ....
Idem  ........
Tarragona..
Idem  .
Idem...........
Pamplona,.

Id e m .........
Logroño. . .  
Santander,.
Idem ..........
Idem  .
Salamanca. 
Orense.^...
Lugo...........
Palm a........
Idem. .

F E C H A
DB LA 

CARTA DB PAOO

29 Mayo 1912..
12 Febrero 1913 
29 Mayo 1912
13 Febrero 1918
14 Febrero 1913 
27 Enero 1918.

7 Febrero 1913
15 Febrero 1913 
7 Febrero 1912

11 Febrero 1913

14 Febrero 1913
15 Febrero 1913 
28 Enero 1913. 
31 Mayo 1912.. 
30 Agosto 1912. 
30 Enero 1913.. 
11 Febrero 1913 
15 Febrero 1913 
6 Febrero 1913

13 Marzo 1913

13 Febrero 1913
6 Febrero 1913 

18 Enero 1913.
5 Febrero 1913 
3 Febrero 1913 

21 Enero 1913. 
1.® Febrero 1913
7 Febrero 1913 

26 Nov. 1912,
13 Febrero 1913

Número 
de 

la carta 
de

pago.

650
558

1.170
646
727
871

337
85
35

169

218
26

143
850
668
408
284
508
171
185

177
883
33

107
93

191
83

247
17
49

Delegación 
d e  H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Toledo.. . . .
Sevilla........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Idem...........

Idem ..........
Idem...........
J a é n . . . . . . .
Idem .

Idem, o........
Idem ... . . . .
Hueiva.......
Castellón...
Idem...........
Idem...........
Tarragona. 
Id e m ... . . . .
Idem...........
N avarra....

Idem.. • . . . .  
M adrid..... 
Santander..
Idem...........
Idem...........
Salamanca.
Orense.......
Lugo... . . . .
Baleares. . .  
Idem...........

Sumas 
que 

deben sea 
relnte» 

grada®>

Pesetas.

50ÍÍ
5oa

1.000
1.000
1.000
1.000

500
500

1,000
500

500
1.000
1,000

500
500
500
500
500

1.000
500

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

500
1.000

500
l.GOQ

REALES ÓRDENES CIRCULARES 
Exmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase e¡ Anexo núm. 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte* 
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos. •

De Retí orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, San Sebastián, 
29 de Agosto de 1913.

L u g ra ,
Señor...

Excmo, Sr.: En vista de la autorización 
concedida á este Ministerio por el artícu
lo 12 del Real decreto de 10 de Julio ú l
timo (D, O,, [núm. 151) y del resultado 
obtenido en el concurso convocado por 
Real orden de 26 del mismo mes (D« O. nú
mero 164),

El Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido adjudicar á D. Manuel Castañera y 
Esteban, domiciliado en eeta Corte, c, ÎIe

de Olózaga, número 3, el servicio de re 
cluta y presentación de voluntarios con 
destino á los Cuerpos que 'guarnecen ó 
hayan de guarnecer los territorios de 
Africa comprendidos en nuestra zona de 
inñuencia, toda vez que su proposición, 
única presentada, se acomoda á todas las 
bases y formalidades establecidas en la 
Real orden de concurso, y que el conce
sionario se compromete al más exacto 
cumplimiento de unas y otras.

Es asimismo la voluntad de S. M.:
1.̂  Que para ios efectos señalados en 

las bases 41 y 43 del concurso publicado 
por la citada Real orden de 26 de Julio 
último (D. núm. 164), el Capitán ge
neral de la primera región disponga se 
notifique al concesionario la presente 
Real orden, dando cuenta á este Ministe
rio del día en que dicha notificación que
de verificada; y

2.  ̂ Que sin perjuicio de las obligacio
nes impuestas al concesionario por las 
mencionadas bases 41 y 43, pueda aquél 
comenzar desde luego la presentación de 
voluntarios con arreglo á las condiciones 
establecidas en la Real orden de instruc
ciones dictadas con esta misma fecha 
para cumplimiento del referido Real de
creto de 10 de Julio del corriente año.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demá» efectos'. Dios guar^

de á V. E, muchos años. Madrid, 1.  ̂d6 
Septiembre de 1918«

LUftUa I
Señor »»

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Id 
prevenido en el artículo 15 del Real de* 
oreto fecha 10 da Julio del año actual 
(O. O. núm. 151), por el cual se fijan de 
un modo preciso las reglas á que debs 
sujetarse la admisión de voluntarios con 
premio, destinados á nutrir los diferen
tes Ouerpos y unidades que han de ope^ 
rar en los territorios de la zona da ocu
pación en Marruecos, y tomando además 
en consideración que, abierto concursa 
para adjudicar el servicio de presenta* 
ción de estos voluntarios, según la aufo«i 
rizaclón concedida en el artículo 12 d@ 
dicho Real decreto, ha sido otorgada esta 
adjudicación á una entidad concesiona* 
ria, según lo resuelto en Real orden de 
esta fecha,

El R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien dis* 
poner se tengan para ello en cuenta lae 
siguientes instrucciones:

Artículo 1.° Con arreglo á lo preveni-í 
do en el artículo 2.” del expresado Rea! 
decreto, todos los individuos compren^ 
didos en el mismo que no estén prestan* 
do servido m  filas y deseen servir comq
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’̂ yoluntmos con premio en ios diferentes * 
O^erpos de Africa, lo solicitarán en do- 
{Sementada instancia, dirigida, indistin- 
lamente, al Jefe de la Zona ó Caja de Re- 
rla ta  más próxima al pnnto de m  resi- 
fianoia, y los que estén en el extranjero, 
ti los Agentes diplomáticos 6 consulares 
do España en el teritorio en que ha- 

. .

Loi que residan en nuestra zona de 
m upm ién  de Marruecos, lo solicitarán, 
^sálogamente, del Jafe de cualquiera de 
Ion Cuerpos militares existentes en el 
Mismo territorio.

Lm  clases ó individuos de tropa que 
estén prestando servicio en filas, en cual
quiera d© los Cuerpos de la Península, 
Balearos, Canarias 6 África, ya sean pro- 
k^adentea del voluntariado sin premio ó 
d© raclutgímiant©» podrán solicitar ser 
í^,d?aitidos ©n los Cuerpos do Africa como 
wvlmtirios con premio en olas© de sol- 

haciendo su petición directamente 
0  wiiiéiados© del concesionario.

lm  ambos casoi dirigirán la instancia 
m! Je*f® dsl Cuerpo en que sirvan, el cual 
fú pondrá en conocimiento del Capitán 
Cleneral de la Región 5 Comandante ge- 
isiaml del territorio, á fin de que por esta 
ii^itoridad se orden© la baja en filad© los 
pitidos individuos f  se expida pasaporte 
|¿ira que efectúen su incorporación á la 
€omaadaiicia y Cuerpo de Africa que 
m  lei designe por el Miniiterio de la 
O tiem .
■ También podrán aliitari© como volian- 

EíMiios con premio para servir ©n los 
€u©rpos de Africa como soldados, con 
r^roglo á lo dispuesto en Real ordan de 7 
r Agosto último por el Ministerio da 
.4 ¿ magias clases é individuos de tropa 
í ̂ 0 íjifantería de Marina, ya procedan d© 
r liitamiento forzoso 6 del voluntariado,
: cualquiera que sea su situación mili- 
mr. Estas clases é individuos de tropa 
deben dirigir sus instancias á los Ooro- 
Eeles de los respectivos Regimientos, los 
r úales las cursarán á los Capitanes gene
rales de las regiones por conducto de los 
Comandantes generales de los Apostade
ros con sus correspondientes filiaciones, 
debidamente legalizadas, como se digpo- 
'm  para ios procedentes del Ejército, or- 
deB&ndo la baja en ©1 Cuerpo dichos Co
roneles tan pronto reciban el pasaporte 
d© los citados Capitanes generales, si bien 
dando cuenta al mismo tiempo al Minis
terio de Marina.

Los individuos procedentes de la ins
cripción marítima sólo podrán ser admi
tidos como voluntarios con premio para 
Africa si se encuentran en las condicio
nes fijadas por el artículo 254 de la v i
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, formándose su expediente 
l e í  modo señalado para los que se en
cuentran en la situación de reserva en el 
Ejército.

Art, Los Cabos y Sargentos perte
necientes & loa Cner|>oa de Africa qqe

deseen cambiar su situación por la de 
voluntarios con premio, seián destinados 
á un Cuerpo de la misma Arma, distinto 
del en que estaban sirviendo antas; pero 
loi soldados é individuos de banda po
drán continuar en el mismo Cuerpo si 
hubiere lugar á ©lio.

Art. 3.° Los voluntarios que se pre
senten aisladamente ó por cuenta del 
concesionario ó sus representantes, tanto 
en la península, Baleares, Canarias y te
rritorios da Africa como en el extranje
ro, ante los agentes consulares y diplo
máticos, deberán presentar con su instan
cia los documentos que á continuación 
se expresan:

a) Los menores de edad no alistados 
ni sorteados, consentimiento paterno, á 
falta de éste el materno, y si no tuvieren 
padres, la certificación de defunción de 
éstos expedida por el Registro Civil, y 
acta de nacimiento y soltaría, con su fo
tografía;

b) Los ya alistados y sorteados que 
no hubieren ingresado m  filas por ©star 
pendiente de Ilamamianto su reemplazo, 
la certifi melón de su respectivo Ayunta
miento acreditando tal extremo, su foto
grafía personal y el consentimiento pa
terno, en las mismas condiciones del caso 
anterior;

c) Los excedente» de cupo y los de 
cupo de instrucción, ©1 pas© militar co
rrespondiente y su fotografía;

á) Los individuos de Cuerpo» activo», 
copia áa su filiación expedida por ©I 
Cuerpo en que sirvan;

e) Los individuos pertenecientes á la 
segunda situación de servicio activo, re 
serva y reserva territorial, su pase m ili
tar y su fotografía;

f) Los licenciados absolutos, su licen
cia absoluta y su fotografía;

q) Los paisanos y exceptuados, el cer
tificado de la Comisión mixta ó del 
Ayuntamiento que lo alistó, acreditando 
tales extremos y su fotografía;

h) Loa reclutados e n  el extranjero 
formarán sus expedientes de ingreso con 
aquello» documentos, militares ó civiles, 
que obren en poder da los miimos, acre
ditando ser españoles, solteros ó viudos 
sin hijos, y su fotografía de identifica
ción personal.

Unos y otros harán constar, en con
cepto genera], en la instancia que pre
senten, la cual ha de sujetarse al formu
lario número 1 de los insertos á conti
nuación, el Arma y Cuerpe en que pre
ferirían servir, debiendo al efecto tener 
en cuenta que, para poder pertenecer i  
un organismo que no sea de Infantería 
ó Caballería, han de tener los interesa
dos profesión ú oficio apropiados, ó po
seer la instrucción correspondiente al 
Arma ó Cuerpo en que desean prestar 
servicio.

Las fotografías á que se hace referen
cia en los párrafos anteriores, compren- 
0eráa c4 busto del IndiyidqOi do tamifiq
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* en que la cara aparezca con e! de dos cen 
íímetros de lo n g i tu d  como mínimo, 
deberán pegarse en hojas ajustadas al for
mulario número 2 y serán después sella
das con el sello del organismo ó dependen
cia oficial en que se filie, provisional ó de
finitivamente, e l individuo fotografiado, 
de modo que el sello quede impreso com
prendiendo la fotograña y la hoja á que 
va unida, rubricando encima el Jefe ó 
funcionario que Intervenga en la filia
ción, y firmando al pie del documento 
así constituido los testigos de ella, y el 
interesado, si supiere, con el Intervine 
del citado jefe ó funcionarlo.

Art. 4.® La admisión d© voluntirios, 
ya sea individual ó colactiva, podrá tener 
lugar en„ las zonas ó C tjis de Recluta de 
la península, Balearan y Canarias, en 
cuya residencia haya Hospital militar, ó 
donde existan dos ó más Médicos milita
res que puedan certificar del reconoci
miento en las Gomandanoias generales 
de los territorios de Africa ó en ios Com 
Bulados españoles á cargo de Cónsules de 
carrera ó Agencias diplomáticas d© Es
paña en el extranjero.

Art. 5 ° Los que se presenten en las 
citadas zonas ó Cajas de Recluta serán 
tallados en ©lias, desde luego, por ¡os 
Sargentos talladoras que designe el Capi
tán general d© la Reglón, ó por los Sar
gentos pertenecientes á la Caja, con arre
glo á los preceptos de la vigente ley da 
Reclutamiento, pasando seguidamente á 
ser reconocidos, expidiéndoseles los co
rrespondientes certificaáos en que conste 
su utilidad ó inutilidad para el servicio 
d@ las armas, con arreglo á los formula
rios números 3 y 4 ó 5, insertos á conIL 
nutción.

Reconocidos por Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar los presuntos volunta
rios, el certificado de utilidad que los 
mismos expidan será definitivo, y en su 
oonseouenoia, una vez reconocidos y ta  ̂
liados, si resultan útiles, se les filiará, 
desechándolos en caso contrario.

Art, 6.  ̂ Los que se presenten en las 
Comandancias generales de Africa serán 
tallado» en el Cuerpo que designe el res
pectivo Comandante general, y previo in
mediato reconocimiento en el lugar que 
también d Aermine, filiado» si resultan 
útiles, ó desechados en otro caso, como 
para los presentados en zona» ó,Cajas de 
recluta queda establecido.

Art. 7.  ̂ Todos los individuos á que 
antes se hace referencia, que por haber 
sido declarado» útiles y reunir las condi
ciones legales puedan ser admitido» para 
servir en los Cuerpos de Africa como vo
luntarios con premio, ssrán filiados con 
arreglo al formulario número 6 que á 
continuación »e inserta, leyéndoioles en 
dicho acto los artículos 28 al 291 inclusi
ve, y 819, 820 y 322 del Código de Justi
cia Militar, y haciéndole» entender que, 
una vez contraído el compromiso, se Ies 
declarará d^ñeriores 6 incurrirán en  l i s
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pens&lidftdes prevenidas en los citados ar- • 
tíoulos en ©l caso de qn© dejaran dcefec-  ̂
tnar su incorporación á las unidades de 
Africa á que hubiesen sido destinados,

Art. 8.” Se exceptúan de la regla ante* 
rior los que estuvieran sirviendo en fl^as, 
á ios cuales no ee preciso baoer nuava 
fllmción, pues bastará que en la original 
se haga constar su enganche como volun- 
tarid, la fecha en que esto se realiza y 
que e! Interesado firme quedar enterado 
de los debares que contrae y derechos que 
adquiere con arreglo al Real decreto de 
10 de Julio de 1918 (O. O. núm. 151).

Arí. 9.® Üüa vez unidos á los expe
dientas ios certificados de reeonooimien- 
to y talla que antes se indican, y filiado 
el individuo de modo definitivo, ee remi- í 
tirá toda la documentación á la Autori
dad militar superior de la reglón 6 dis* 
tiito, á fia de que dicha Autoridad, ©n 
vista de los antecedentei que figuren en 
la documentación personaiidei petidona- 
rio, dí^termlne si reúna ó no condidones 
para servir en el arma que hubiese desig* 
nado, y, en caso negativo, el arma á que 
se le pueda destinar, partidpándolo por 
telégrafo á este Ministerio, con expresión 
del número de individuos que en la res
pectiva región deseen ser admitidos como 
voluntarlos y el arma preferida por ellos i 
ó para la que reúnan oondiaioB@i, á fia 
de que por este departamento se designe, 
envista d© los datos que ©n el mismo 
existan, la Oomandanda general y cuer
po de Africa en que los citados indivi
duos habrán de causar alta.

Art. 10. Los que se presenten en los 
Consulados ó Agendas diplomáticas de 
España en el extranjero, sarán tallados 
también ante diehts Autoridades, con 
arreglo á les preceptos de la vigente ley 
de Reoiutimiento y Reemplazo del Ejér
cito, acreditando su utilidad provisional 
para el srrvicio de las armas por medio 
de certificado facultativo expedido por 
un Médico de la localidad. Si la talla y el 
correspondiente certificado los acreditan 
de útiles, podrán ser admitidos y filiados 
de un modo provisional, á reserva de lo 
que resulte del reconocimiento definitivo 
que luego han de sufrir á su ll ’̂gadaá 
territorio español, ú ocupado por fuerzas 
españolas, donde habrán de presentarse 
nuevamente en una Zona ó Caja de Re
cluta, ó en una de las Comandancias ge
nerales de Africa, para que en ella sean 
de nuevo tallados, reconocidos y admiti
dos si resultan útiles para el servicio de 
las armas, y filiados ó desechados de 
modo definitivo como para los no proce
dentes del extranjero se establece ante
riormente.

Art. 11. Los voluntarios provisional- 
menta admitidos y filiados en dichos Con
sulados ó Agencias dlplomáiicis quela- 
rán desde entonceifr, previa lectura de Jos 
artículos del Código de Justicia Militar 
que antes se indican, los cuales han de 
leérselos en el «oto de este flttaoión pro-

vieional, declarados soldados con todas ' 
las responiabilidades consiguientes á tal 
declaración, bien que en concepto tam
bién provisional, hmt& que sean definiti
vamente admitidos, pero sin que tengan 
derecho á haber ni socorro alguno por 
cuenta del Estado mientras no sean filia
dos definitivamente.

Art, 12. Eítos voluntarios provisio
nalmente filiados, al llegar á territorio 
español ú ocupado por fuerzas españo
las, se presentarán á la Autoridad m i
litar de la pl»zt en que quieran efec
tuar su filiación defiuitlva, la cual lo par
ticipará ai Capitán ó| Comandante ge?ie* 
ral de la Región, á fin da que, d© acuer
do con las preacripoionas que antes se 
indican, puedan ser reconocidoi, taifa 
dos y filiados definitivamente, para de
signarles después ios Cuerpas de Africa 
en que los mencionados ^voluntarios han 
de servir.

Art. 13. Los Agentes consulares ó di
plomáticos de E^psiña en el extranjero, 
tendrán en cuenta para la admisión pro
visional de los voluntarlos con premio 
que se presenten, á más de las preven
ciones contenidas en esta disposición, los 
preceptos da la ley de 5 de Junio de 1912 
y Real decreto de 10 d© Julio último 
(D. O. núm. 151), cuidando, además, de 
que ©l embarque, que ha de hacerse por 
cuenta del concesionario y m  ios vapo
res que él designe, s^lvo que luego se in
demnice de este gasto en la forma y me
dida prescritas en las bases 14,15 y 18 del 
concurso publicado por Real orden de 
26 de Julio último (O. O. núm. 164), se 
efectúe con orden, y que las operaciones 
de reconocimiento, talla, filiación provi
sional y embarque, se realicen con la m a
yor rapidez, pudiendo hacar por telégra
fo cuantas consuUss coniideren precisas 
al Ministerio de la Guerra.

Art. 14. Los expedientes relativos á 
los voluntarios que resulten filiados pro
visionalmente por los referidos Agentes 
consulares, serán entregados por éstos á 
los interesados ó á sus representantes, loa 
cuales, á su vez, los presentarán álaa  
Autoridades militares del punto en que 
dichos voluntarios hayan de ser filiados 
definitivamente.

Art. 15. Los individuos que se presen 
ten aisladamente para ser filiados como 
voluntarios en una Caja de Recluta de po
blaciones donde no exista Hospital mili
tar ni se disponga de Médicos militares 
en la guarnición, serán reconocidos pro
visionalmente por un Médico titular que 
exista en la localidad, y si resultaren úti
les serán filiados provisionalmente rem i
tiéndose BU documentación al Capitán 
general de la Región, á fin de que por 
esta Autoridtd se ordene sesn reconoci
dos m  el Hospital militar m is próximo, 
remitiéndoles al efdcto pasa nor cuenta 
del Estado para su presentación en dicho 
Hospital.

Artitú. Desde que estos volmif«riof

sean filiados provisionalmente en las Ca 
jas de Recluta hasta que sean reconoci
dos definitivamente en un Hospital mili
tar, tendrán derecho á percibir el soco
rro de 50 céntimos do peseta diarios.

Art. 17. SI lídaraáos definitiva
mente útiles, los socorros que tengan 
percibidos serán reclamados por el Cuer
po á que se destinen; paro si resultan 
útiles, serán reclamados por la Oaja d® 
Recluta que intervino en su admisión, con 
cargo al capitulo 1.®, arüaulo S,° (Reclu
tamiento del Ejército) del presupuesto d® 
Guerra.

Los gastos de pasaje estos reaono« 
cimieatos, resuSten ó no áüles los indi
viduos, aerin con cargo al ompítulo 2.®, 
artículo 7.®, concepto de transpartes del 
referido presupuesto de Guerra.

Art. 18. Los voluntarios que sean 
filiados de modo definitivo con arreglo á 
lo establecido anteriormente, quedarán 
desde entonces, cualquiera que sea m  
procedencia, declarados soldados, previa 
revista de comisario que se la pasará en 
el mismo día de la filiación definitiva, 
desde cuya fecha se considerarán en dis
posición de ser destinados á los territo
rios de Africa.

Art. 19. Los Oapitanes generales d® 
las reglones y distritos. Comandantes ge
nerales de Africa y Gobernadores y Co
mandantes militares de los puntos eu 
que radiquen Im  zonas ó Cajas da reclu
ta en que se presenten á ser filiados vo
luntarios con premio, secundarán con la 
mayor actividad ía gestión reclutadora, 
resolviendo pof si 6 haciaEdo por telé
grafo á la Autoridad superior corraspon- 
diente, las consultas que s© coneideran 
pertinentes acerca de cuantas dudas pue
dan surgir en el desempeño da dicho co
metido, teniendo para ello en oueoía q m  
la característica de la recluta es conse* 
g u iren e l más breve plazo la oonsütu- 
ción del Ejército de Africa con personal 
de esta procedencia, debidamente soleo* 
clonado; y en su consecuencia, una ves 
hecho el destino á Cuerpo de los volun
tarios que se recluten, las Autoridades 
regionales expedirán pasaporte á la ma« 
yor brevedad para que puedan incorpo- 
rarge por cuenta del Estado á la capitali
dad de la Comandancia general de Afri
ca que se les designe, remitiendo á ella 
la documentación personal de los mis
mos.

Art. 20. Por los Cuerpos á que se des
tinen dichos voluntarios, se hará la re 
clamación del importe de la primera 
puesta para los que no hubieren servido 
en filas, ó se completarán las prendas que 
falten á les que, habiendo prestado ser
vicio en ellas, no las tengan completas, 
reclamándose en este caso sólo el impon
te de las que se faciliten,

Art. 21. Los voluntarios que presento 
el concesionario 6 sú reprecentante, unn 
ves embarcados en los vapores en que 
b«n ^  baoei in  vlalQ dlr«Qto f  Aírlon,
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®ljEk ê csliíi!̂  iriterüiiídi^.;?, racsibiráü por * 
OTenta dei Est^.do j ,  maxíos de dloho 
concQsiopirlo o de al efecto lo ra» 
pr6®6í»'¿a, el fot?gro de la euota
de entrada que, Qon arreglo al artículo 3.® 
'fiel 1‘iíado Real dícreío da 10 de Julio 
último, les eorrosponie percibir segúa el 
©orapms?!Í!go qua hubieran contraído, rea- 
Ilz^.udose este pago á presencia de la Au- 
torldad tnilitggr locsab o del Ĵ f̂e que ella 
ú m í^ m  al efecto, y exí82̂ r]ié.odo:e en el 
acto, eerUñcfíción de embanque y
del p^go wiücjado, cutirá élemplsres de 
nn$\ rsilscléa w m m h l de los voluntados 
«mbarcadoi, adaptada al formulario ad- 
Í';̂ :<íiio immaro 7, la ooal será ñrmada, en 

. su'í cittdo^ onatro -4 ampiarlas, por d  Ci/U' 
<coís*onado d sa represeutinte, por la Au
toridad militar é  por el Jefequa como 
Delegado fia éí t̂a lo haya pr^sfnoiado, 
f  por Comisario interventor que al 
efeelo designará dicha Autoridad. En es
tos fejempkres, así ñrmado», consttíán, 
Col. 1.0B BOimbrea de loa V’̂ ^líintarios em' 
b«r<5,^d€s, á quienes habrá entregado 
eilm porlo fístmíla cuot®., ouantts 
obgervaeAones, reolamaoiones y, protestas 
qui^vicaü d deban consignar dichos volun- 

¿  cualquiera de los firmantes.
De f Btüs ejompltres quedará archivado 

nn^ m. el Gobierno militar da la Pi#zs, 
oomo decumento jiistlñoatlvo de haberse 
efaetuado ínlí'ígrám^.nle aquel pago; 
tá n  entregados con el mismo objeto otros 
á m  corioesionarlo 6 á quien »llí le re- 
presente, f  te ramiífrá el cuarto, por el 
xabaio buque en que vayan los voluu' 
ttdop, á la Autoridad del punto de des- 
ambtrco.

Art. 22. Los voluntarios que el conee 
sien «rio d gus representantes legales p re
senten en 1̂ 8 generales
de los tf>r'fitor-os de Afrios parclblrin de 
Igual manera la re ftrid t cuota entra- 
da tmí proieto como quede efectuada la 
ñ ’ieción definitiva, para lo cutí ln enti 
fiad conoei^íoBí^ria tendrá en el !ugür en 
quo dicha filiación m  verifique un xepre 
isntaute resRce e! pago oorr^^^sríon* 
dientí. f  finoe con la Aitloridad militar 
ia-i ro^cieoee merjoioBad- Ĵií en el i.rtí^5Ulo 
aBterior, que en esle caso obrarán sala 
mente como eerilfieátoion del p^go verifi
cado y s ) r  diicirin á tres ejemplares, de 
lof cual’:8 uno la Autoridad
mib'tar y quedarán ios dos restantes en 
pader del concesionario 6 de su represen' 
tarje. .

Las clases é individiiog de tropa que 
estéü fekvi'^mdo eu Ouerpo activo y sa 
presenten directamente á loi Jefes da ios 
mismos en petición de ser admitidos 
como voluntarios con premio para servir 
en Africa, ssí como los que sa alisten di- 
ri^cAmf.Bte ñe la alase de paisanos, per- 
cibiráo la primera cuota de! premio que 
les corresponda con íUTeg^o al compro
miso eontoJdo al e feJusr !a presfmta- 
ciófí en el Cuerpo fie África á que hu* 
l:^ierah méo destinados, el cual hará la

coiYeiporidientere.^bmadón en extracto.
AfL 23. Como rarnuBeradón del ser

vicio que presta el concesionario se le 
abonarán 300 pesetas en efectivo metáli
co por cada volunlirio que presente y le 
sea admitido y defiaftivameníe filiado, 
cargando dicha cifra á la Beoolón 12, «Ac
ción en Marruscos», del vigente presu
puesto, mientras tanga créditos para ello, 
y á los gastas extraordinarios que requie
ran las operaciones que se realizan en 
Africa cuando se agote ó aonsuma el cré
dito existente ©n dicha S.moción. Esta 
cantidad, así c^mo los demis abonos 
que haja de hacériele por gastos de pa- 
8&íe de iodiviiuos recintííídoa en el ex- 
tra^ jm% y por cuotas da entrada antici
padas pr ré ^  segün lo prevenido ©n las 
bases 14, 15, 18 y 22 del conourso y ar 
tíouios 21 f  22 de t&tBS iostruo don^s, le 
seráü satisfefcohfes en esta Gorta, previa la 
presentñidón de la correspondiente enea- 
ta documentads, por medio de libramien- 
toi ©Xpedidos por la letendenda Militar 
de k  primera Reglóli,, u a t vez consigna
do el crédito correspondiente por la 0?> 
denaoión general de P^gos dal Mialgtarlo 
de la Guerra, para lo cu^l, y para entinto 
afecte á las relaciones del concesknirio 
con esta Ministerio, tendrá aquél en Ma« 
drid su resi leñóla oficial ó persona que 
al efecto lo sustituya legaimente.

Art. 24, La dcoumantaclóo que debe 
«cb npsilar á la cuenta á que se hace re 
lerenda en el ariículo aní rior, será la 
siguiante:

F tra  acreditar el derecho á las 300 pe
setas de prima por individao presentado, 
coda de mu fllla??ló:i definitiva.

Fiara acreditar los gsgto§? îe vi^je, Is 
fiüamÓB proviáfo!3i5l y in filltclén d^ñísi- 
tiv t ó í^ertfflc^Jón del acddeote i  que ne | 
refiera ,U basa 14 dal coi^car^o, f  ñola del I 
prado del pasaje de lercara d tsa , SBgúu | 
lo prevellido en la btse 15 dei mismo I 
cota curso. I

P,ira la jastfñctoión de las primeras 
cuotas psgí^da^, una áe Im rebelones que 
señal«n la^ btsos 22 y 23 del aonourso y 
iQM aríísulos 21 y 22 de estas instruc- 
dones.

A rt 25J Los Gobarniadotes militares 
de los puertos de embarque para África 
remitirán al Míaistedo cada diez día« ra- 
laoiones da los iadifiduos voluntados 
reclutados y embarcados medí anta la 
concaslóa ó aisladamente, fijando e! pun
to en que hubieran silo  fijados, nombres 
y apellidos de los mismos y Oaerpo al 
que hayan sido dentinados, con arreglo 
al formulario número 8; Igual noticia de
berán remitir, aunque 'mensual, los Oo- 
mandantes generalas de Geuta, Meliila y 
Ltrache, de cuantos individuos se filien 
en sui respectivas Gomundancias gene
rales.

Art. 28,. L^s zonas, Oajas do Recluta y
CñimtwMnnm^ goijorake áo los torrito- 
rk ’S do Africa- m. que ^em  filiados ios 
voluutsrioBs ísnto' procBclVMueB • de! <8X-

to n  jaro como reclutados eñ España y 
presentados por el con cesión ario, entra* 
garán á éste, tan pronto como los hayan 
filiado ó desechado definitivamente, des 
copias debidamente autorizadas de la 
filiación década individuo que le adm i
tan, ó de la certificación, ajustada al for- 
mulsrio número 5, cuyo original conser
vará la zona ó G*ja respecsiva, en que 
constan el acto y fecha de la presentación 
del voluntario en ellas y los motivos por 
los cuales haya sido desechado comoin- 
údl para al iervicio de las armas.

Art. 27. Tanto los individuos residen’ 
t©i en Ef^paña, como los que te alisten ea 
el axtrtnjero, davengarán desle el día 
en que sean fl fados definitivamente y 
declarados toldados útiles, lo» haberes 
correspondientes ai arma en que han da 
servir, sbonán ioifeles an concepto de Su 
xiiio de mar jht, tantos habares diarios 
como díás, aproximadamente, deba»’ in
vertir en incorporarle á la Gomandancia 
y Gnerpo en que han de oamar alta.

Díchoi socorros ^eráo adelantados por 
lis  m íem m  Autoridades que hayan ÍL í̂ar- 
venido en la adm sión definid va de ios 
Vi luntariog, las cuales se entenderán di- 
rectimente, para su reintegro, con el 
Gu-rpo á que m  destine ai voluntirio, el 
cual deberá hsoer la reciamacióu d t  
dichos haberaf.

Art. 28. Las Autoridades correspon
dientes, así como los voluntarios com
prendidos en esta soberana disí;;08ioión, 
deberán t^ner presenta que una vez in- 
oorpofadoB éstos á la unidad del destino, 
qriedtn sujetos á servir en Africa todo 
el ti0 :jjpo que comprenda su compro- 
iB 'ko.

Art, 29. Para cuanto concierne á laa 
oporadones do praí^ent^clóo, taJ®, reco- 
nod'sxiiaBto, admisión, y filiación de indi- ’ 

podrá el concesionario de ©ste 
st^rvfcio entenderle diredsm anta con Jas 
Autoridades militare» ó con las consula
res ó diplomátioaa de la localidad en que 
los presente, segúa que aquellas opera
ciones se efectúen en España ó en el ex
tranjero, debiendo dichas Autoridades 
facilitar su gestión por cuantos medios 
estén á eu aleauce, dentro de los precep
tos de la Ley.

Art. 30. Eu el caso de que por causas 
ajenas á la voluntad del concesionario, 
no pudiera éste comp1et6ír el cupo asig
nado al semestre porque a! tratar de em
barcar ios Individuos reclutados y filia
dos provisionalmente ea el extranjero, 
enoaentra difl mltades inesperadas m o l
das de la legislación del país ó porque 
accidentes de viaja imposibiliten la opor
tuna llagada de los individuos al punto 
en que hayan de ser filiados definitiva
mente, ó bien por otras causa» fortuitas 
que, como k a  anteriores, habráii de sor 
debidtmente justifiaadss, se considera
rán estot hsohts como de fuerza mayor 
y, por tanto, en Bu^penso, , mientras se 
Süluafona la difieultad origen del retrá*
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io, las obligaciones y ssnoiones que im
ponen al concesionario las bases 3, ,̂ 44 
y 47 del Ooncnrso, en cuanto se refiere á 
loa individuos á quienes dicha inespera
da dificultad afecte.

Art. 31. El premio que los voluntarios 
tendrán derecho á percibir, dentro de 
cada período de enganche ó reenganche, 
será el que previenen los artículos 3.° 
y 4.° del Real decreto de 10 de Julio úiti. 
mo (O. O., núm. 151).

Art. 32. Los Jefes de losOuerpos en que 
sirvan voluntarioa con premio cuya mala 
conducta ó especiales condiciones hagan 
inconveniente que sigan perteneciendo á 
él, conforme á lo prevenido en e! artícu
lo 5.® del Real decreto de 10 de Julio úl
timo, pondrán el c s e o  en conocimiento 
del Comaniante general del territorio 
para la resolución que proceda con arre
glo á la Ley; bien entendido que si estos 
individuos fueran separados del servicio 
iin ulteriores consecuencias, no tendrán 
derecho á efectuar por cuenta del Eitado 
el viaje de regreso al punto de España 
donde quieran fijar su residencia.

Art. 83. Loi voluntarios que después 
de haber servido el compromiso contraí* 
do no deseen continuar en fiías, y »qu3 
lioi á quienes corresponda el retiro for 
2 0 8 0  por elad, tendrán derecho, por una 
•Ola vez, á efectuar el viaje por vía férrea

y marítima, por cuenta del Estado, hasta 
el punto de España en donde quieran 
fijar su residencia.

Art, 34. Los Oomandantes generales 
de Ceuta, Malilla y Larache vigilarán con 
gran esmero cuanto se relaciona con la 
instrucción de estos individuos, cuidan
do que practiquen sin cesar el servicio á 
que deben dedicarse tan pronto sean da
dos de alta en instrucción.

Art. 35. Las concesiones de parcela de 
terreno que señala el artículo 9.  ̂de la 
ley de 5 de Junio de 1912 y Real decreto 
de 10 de Julio último (D. O, núm. 151), 
á los individuos que lo soliciten, después 
de llenar loa requisitos correspondientes, 
se determinarán oportunamente en el Re 
glamento que se dicte para la organiza< 
ció/i de las colonias militares.

A rt 38. Para el debido conocimiento 
y oportunos efectos, los Comandantes 
generales de Ceuta* Malilla y Larache, 
darán cuenta numérica á este Ministerio 
de cuantos voluntarios con premie» cau" 
sen alta en los Cuerpos y unidades de la 
jurisdicción de su mando, y remitirán, 
además, mensualmente estados damos 
trativos del personal de dicha clase que 
tengan los mencionados Cuerpo», especi
ficando en los mismos lo» años por que 
estén filiados estos individuo» y el año 
del período de enganche en que se hallen

comprendidos, así como también cuanta^ 
observaciones crean pertinentes al caso..

Art. 37. Con objeto de que los indivi* 
dúos admitidos como voluntarios con 
premio efectúen la marcha en condicio
nes debidas, los Capitanes generales de 
las Regiones ó Distritos dictarán las dis
posiciones al efecto designado si lo esti
man oportuno y según la importancia de 
la partida, el número de clases que juz
guen necesarias para que acompañen á 
los mencionados individuos hasta el puer
to de embarque.

Art. 38. Los Capitanes generales ges
tionarán de los Grobernadores civiles que 
se inserte esta Circular en los Boletines 
Oficiales de las provincias respectivas y 
se dé la mayor publicidad por los Muni
cipios á cuanto en ella ss dispone, para 
que llegue á conocimiento de los que de
seen servir volnntariamente en los Cuer
pos de Africa, con arreglo á los precep
tor de la ley de 5 de Junio de 1912 y Real 
decreto de 10 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 1.” de 
Septiembre de 1913.

LÜQUH.
Señor..

F o rm ulario  núm ero 1 
(en papel de 10 céntimos de peseta).

F o rm u la rio  núm ero 2.

Identificación personal de

P, de T. y T., natural de   ............. .
partido judiciai de...................  pro
vincia de   ......................  de estado....
............. . español y d e ..........................años
de edad, hf j^ de * ...................F de .......................
á V. B. con íA d íbi lo respeto expone: Qoe desean
do icniar plazas como vointitíno pera servir en un
Cuerpo de (1)....................   de los que operan
ó guárnete en nuestra zona de ocupación de M»rrue 
eos, y con preíorencla en (2)    por es
pacio d e   ................ ^ños en l^s condiciones
y con los derechos y deberes qee fija el Real de
creto de 10 de Julio de 1913 (O. O., número 151), 
ruega á V. S. se sirva disponer sea tallado, recono
cido, filiado y destinado con arreglo á las instruc
ciones dictadas acerca del particular por Real 
orden f^cha 1.® de Septiembre de 1913 (O. Ü., nú
mero 193).

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

• t t .  de de 191•§

Señor.

(í) Aquí se expresará el Arma en que desea servir,
(2) Aquí ge expresará ©1 Cuerpo ó unidad que prefieraui

Aquí debe payarse la foto
grafía, seliándo a d e s p u é s  
con el sello dftl organismo ó 
dependencia cfloialen que «e 
filie, provi iooal ó dellniti 
vamente, fl indlviluo f^ío 
grtfiado, de modo que ti se  ̂
lio quede impreso compren
diendo la fotografía y fa 
hoja á que va unida y rubri
cando encima el j^feó fun
cionario que intervenga en 
la filiación.

Los abajo firmantes certifican que esta fotografía correspr 
de al individuo que, según ios documentos qua presenta r 
ser filiado como voluntario con premio con destino á A'
resulta llam arse............. .............................. ...................
natural d e ................     provincia d e ..................
años de edad, de profesión  ...................................

, y d e .
d e ,

Testigo (1)
  de

Testigo (11

Intervine,

El (i)

(1) Estoa testisoB deben ser los mismos que intervienen 
la flüación.

(2) Jefa ó fancionario del organismo 6  dependencia ofioiat 
en qae se haga la filiación.
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F orm ulario  núm ero 3.

F. de T, y T. y M, de T. y T„ ígargentcs de.

CERTIFICAN: Que á presencia del Sr   .
Jefe de  ....................... .........................................

han procedido á la falla d e ........................   el cual
repulta tener una estatura d e  metro
milímetros.

................ d e . , ................ . . . . d e  191...

(Firma y rúbrica de los Sargentos.)

Presencié la talla.
El J,f& áe .

F o r m u la r io  n ú m e r o  4 .

Los Médicos del Cuerpo de Sanidad Militar que subscriben:
CERTIFICAN: Que á presencia del Sr.  ..........

Jefe de esta Caja de recluta, han reconocido á
.....................      .j que dice ten er.. . .  años de
edad, de cñ c io ...................   natural d e ........ ..........
provincia de . . . .  .....................  que............ .
leer y escribir, hijo d e ..................    y de................
de estado    el cual resulta que no padece
defecto ó enfermedad de los incluí los en el cuadro 
de inutiíidadfs vigentes para servir en el Ejército, 
por lo cual le conceptúan útil para el servicio de 
las Armas.

 d e    de 191...

(Firma y rúbrica de los Médicos.)

Presencié el reconocimiento.
El Jefa de ¡a Cafa,

F o rm u lario  núm ero 5.

Los Médicos del Cuerpo de Sanidad Mililar que subscriben:

CERTIFICAN: Que á presencia del Sr. . . . . . . . .
Jefe de esta Cisja de recluía, han reconocido á
................... ............. que dice ttner .« .. años de
edad, de oñcio   .................natural d e .................. .
provincia d e .................* q u e ................... .
iesr y escribir, hijo d e ............. . y d e  .
de estado ............... el cual resulta inútil para el
servi do de las Armas por padecer (1)................ .

............. d e .............................de 191...

(Firma y rúbrica de los Módicos )

Presencié el reconocimiento.
El Jef& áñ ¡a Goja.

(1) Aquí se expresará la clsse y número del cuadro de in« 
utilidades vigente en que está comprendido el defecto 6 enfer
medad que padece.

A -’
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Formalario número 6.

(1)          ..............

P I L I A G I Ó N

de • *e.«* •«•  ..............              hijo d e ............ .......................... v. y de   ...............4 . .
natural de  ....................................................... parroquia d a ..................................................................  AyuBt^miento de
  .........      partido juiicl&l de          proñncia de
  ..........................................            • aveneidado en     Juzgado de primara ioatanoia de
 ...........................................      provínola de     distrito militar de
   ..........................................  nació en ................................ .................. d e    de md . . . . . . .
 .........    de oficio  ......................................  e d a d .......... añ o s .......................m esas...................días.
Su re lig ión .......................................   su.estado .............................................su estatura un m etro ...........................................
 ......................................................... milímetros. Sus señas, pelo ............... ............ c e ja s    o jo s    ........
nariz   .........        b a rb a ......... ................................   boca     co lo r........................ .
frente  .............    a i r e .....................................    producción        señas particulares

Preguntado este individuo si ha servido en filas, manifastó que (2)

Fué filiado como voluntario en (3 ) ..................   para servir en un Ouerpo de (4).............................................
 . .e n  Africa.

Fué aprobada su admisión por el (5 )..................................................................................       e n ................
d e ...........................................  de 191 • ..  Se incorporó al Cuerpo el día   d e    de 191...

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase de soldado por el tiempo de (6)........................................................ .
con los derechos y obligaciones que determina la Ley de 5 de Junio de 1912 y el Real decreto de 10 de Julio de 1918

O. O., número 151).
El tiempo de servicio empezaré á contársele desde el día en que ingrese en filas y tendrá derecho á los haberrs desde la 

fecha indicada en el art. 7.  ̂de la H. O. G. de 15 de Junio de 1912 y 27 de las iostrucciones dictadas para cumpiimianto del 
R. D. de 10 de Julio de 1913 (O. O., número 151) y publicadas por R. O. de 1.° de Septiembre de 1913 ( O. O., número 193).

Según previene la Ordenanza y órdenes posteriores, se le leyeron y quedó enterado de las leyes penales que figuran anota
das al respaldo, y quedó advertido de que no le servirá de disculpa para su justificación en ningún caso el alegar igoorancia de 
dichas leyes y que es el único responsable de cuantos datos se hacen constar en esta filiación. Lo firmó, siendo testigos los 
que subscriben*

 ...........7 ............................ f i . . . . . .  de . . . . 7 . . í . . .. de m . . .

El (7) t. « « . . t . \  El Interesado,

Teitiga, Teitf^e,

(1) Zona de « Gafa de recluta de         • Agencia diplomática de        Gonsulado d e ........, et
(2 ) En caso afirmativo se expresará cuánto tiempo y en qué Guerpo.
(3) Esta Z ona.......................... Gaja   Agencia diplomática . . . . v.................. Consulado   etc.
(4) Expresar el Arma.
(5 ) Gapitán general del distrito ó Gobernador militar d e .. . . . . «
(6 ) Se expresará el tiempo por que se filia.
(7) Jefe de la Z ona Jefe de la Caja  ............  Primer Jefe del Cuerpo . • . . .  Agente consular ó diplomático  .
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CÓDIGO DE aUSTIOíA MILITAIS

Arfc. 286, Comete el delito de deser
ción el individuo de las olases de tropa 
que, habiendo sido sentenchdo por la 
falía grave prevista en el artículo 319, 
deje de austir á tres listas consecutivas 
de Ordenanza» en los casos siguientes:

1.® Abandonando el lugar de su desti
no, aunque transitoriimenta, y con auto
rización, al efecto, se halle rebajado de 
ñla«.

2.® No presentándose en él cumplida 
la  lioenoia temporal de que hubiese dis- 
frutaio, ó Ja ilimitada en su caso.

Se considerarán listas de Ordenanza 
para estos efectos, las de diana y retreta.

Art. 287, El desertor sin circunstan
cias calificativas será condenado, en tiem
po de paz, á la pena de dos años de pri
sión militar correccional, y en tiempo de 
guerra, á cuatro años de igual pena.

Lü deserción será simple ó calificada 
conforme á Jas circunstan is« que en ella 
concurran, cualquiera que hubiere sido 
ej cará<?ter de la penada anteriormente 
como faúa grave.

Art. 288. El desertor al estranjero 
aerá castigadc:

1 .® 8 i deserta por primera vez, con la 
pena de dos años de prisión mUitar co
rreccional en tiempo de paz, y con cuatro 
años de igual pena en tiempo de guerra.

2.® Si deserta por segunda vez. con la 
pena de seis años y un día de p rh iín  m i
litar mayor en tiempo de paz, y con diez 
años iaual pena en tiempo de guerra.

Art. 289. Son circunstancias calificati
vas de la d^serdón:

1.* La de desertar violentando puer
tas. ó ventEnas.

2.® La de llevarse, al desertar, el caba
llo ó las armas que no constituyan parte 
del uniforme reglamentario que use el 
individuo de las clases de tropa fuera de 
los actos del servicio.

3.® La de desertar mediando complot 
de cuatro ó mis.

4.® La do desertar al frente dal ene* 
m ’go, no cometienlo el dedto previsto 
en el artículo 2 2 2 , número 6 .®

Se entenderá que la fuga se verifica

siempre con dirección al enemigo, y ha 
sido realizada, cuando el que huye rebasa 
la distancia ó zona previamente señalada 
por el jefa de la tropa, como límite de Ja 
plaza, campamento, poblado ó posición 
militar, y de no estir señslado este lími
te, cuando rebase las líneas ó puestos ex
teriores, la vanguardia, fí^noo ó reta
guardia de las tropas en marcha, ó cuan- * 
do sin previo permiso, se aleje hasta 
ocultarse de la vista y oído de éátas.

Art. 290. Los comprendidos en el nú 
mero 1 .® del artículo anter or, sarán cas
tigados con dos años de prisión militar 
correccional en tiempo de paz, y cuatro 
de igual pena en tiempo de guerra, por 
la primera deserción; con seis años y un 
día de prisión militar mayor en tiempo 
de paz, y con diez de igual pena en tiem
po de guerra, por la segunda.

Los comprendidos en el número 2 .®, 
con cuatro años de pri ion militar correc
cional en tiempo de paz, y con ocho de 
prisián militar mayor en tiempo de gue
rra, por la primer#; con diez años de pri
sión militar mayor en tiemp^i de paz, y 
con doce da igual pena en tiempo de gue
rra^ por la segunda.

Los comprendidos en el número 3.® 
con doce años de prisión militar mayor 
en tiempo de paz, y con dieciséis de re
clusión militar en tiempo de guerra, por 
la primer»; con la de veinte años de re- 
ciustón militar en tiempo de p»z y con 
reclusión militar perpetua en tiempo de 
guerra, por ia segunda.

Los comprendidos en el número 4.® 
con la de reclusión militar perpetua, á 
muerte.

Art. 291. El que induzca á la deser
ción será castigado con la misma pena 
que el desertor en los respectivos casos.

El que ia auxilie, con la inferior en un 
grado á dicha pena.

El que la encubra, con la inferior en 
des grados á la propia per^a,

Art. 319. Comete ia falta de primera 
deserción, el individuo de las clases de 
tropa que deje de asistir á las listas de 
Ordenanza, ó de presentarse en el lugar

de su destino en los términos y plazos 
señalados en el artículo 286.

Art. 820, Incurre en la misma respon
sabilidad, prevista en el artículo ante
rior, el ind vidno de las olases de tropa, 
en los casos siguientes:

1.® Cuando hallándose con licencia 
temporal ó en marcha de un punto á 
otro, deje de presentarse en el de su des
tino en el término de ocho días si resi
diese dentro del distrito y de quince si 
estuviese fuera.

2 .® Cuando hallándose con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, haya ó no 
servido en fl'a», deje de presentarae en 
los pl8 z >B respectivos del número ante
rior, á contar desde el día en que recibie
se la orden de incorporación.

3 .® Cuando perteneciendo á las reser
vas deje de presentarse en el término de 
quince días, á contar desde que se publi
que en cada zona la orden de concentra
ción colectiva.

En loa casos 2.® y 3.® será considerado 
como desertor el que, por haber cambia
do de residencia sin permiso, deje de 
recibir la orden de incorporación.

4 .® Cuando al recobrar la  libertad 
como prisionero de guerra, deje de pre
sentarse á las Autoridades competentes 
en el propio plazo de quince días, si se 
hallare en territorio nacional; si se ha
llare en el extranjero, se empezará á con
tar el mismo plazo para declararle deser*- 
tor, ocho días después de no haber pues
to los medios que tenga á su alcance 
para regresar á su patria.

Art. 322. Al desertor de primera vea 
sin ninguna circunitancia calificativa, se 
le impondrán dos años de recargo eu el 
servicio en tiempo de paz y cuatro en 
tiempo da guerra.

Si se presenta voluntariamente en tiem
po de paz, dentro de Id s  ocho días des
pués al en que la deserción se coasidera 
cometida, será castigado con un mes de 
recargo por cada uno de los días que hu
biera tardado en preientarse, sin que d i
cho recargo pueda bajar de dos me^eSi
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Tormnlavio uilmevo 7.

Gobierno militar de

Belftción nominal de los individuos embarcados en este puerto en el día de la lacha y en el vapor   . é é .
con destino al Ejército de Africa, á los cuales han sido f ntrrgadss en concepto de cuota de entrada, las cantiiades que se 
indican, según las condiciones señaladas en el anículo 21 de Ja R. O. da 1.̂  de Septiembre de 1913. (D, O., número 193).

Nú

mero.
NOMBRES V APELLIDOS

PUNTO ÉN QUE HA^Í SIDO FILIADOS

PUEBLO PROVINCIA

Com
promiso
adqui
rido.

ASos.

CUERPO

A QUB HAM SIDO 

DESTINADOS

CANTIDAD
QUE HAN RSOIBIDO 

POR LA 
PRIMERA CUOTA 

PE PREMIO

Pesetas.

Reclama» 
cionea 

hechaf l  
por los 

interesados.

Gorretponde eits relación á (1) . . .    ÍDdividuos, 6 importan las cantidades por ellos recibidas en concepto de primera
cuota de premio la suma de (2)  ................. pesetas.

................   d e .......................  de 191...
Intervine:

El
FresenoiS los pagos:

£1

El

(1) En letra, el número de individuos.
(2) En letra, la suma de pesetas recibidas por los individuos.

Fovtunlavio número 8.

Gobierno militar d e ,

Relación nominal de los individuos embarcados en este puerto durante la decena d e l . . . .  a l . . . .  del mes     ron destino
al Ejército de Africa, en las condieiones que señala el artículo 25 de la B. O. C. de 1.” de S^^ptiembre de 1913 (O. O., núm. 198).

NOMBRES
V A P E L L I D O S

P U N T O
BK QUE HAN SIDO FILUDOS

Pueblo. Provincia.

Compro
miso

adquirido.

Años.

C U E R P O  
á que 

han sido destinados;

FECHA DEL EMBARQUE

Día. Mes. Año.

Vapor 
en que em

barca.

Observaciones.

U)

de........................... de 191...

(i) En la casilla de obiemoiones se hará constar si él individuo se ha pteientado por si mismo 6 por mediaolén del oob« 
Msionario.

Madrid, 1.* de Septiembre de 1913.aaLnque.
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iílSTEElO Di lá EOBEEEÜIéS
REALES ÓRDENES

Exorno, Sr.t El Presideaíe y @1 Saereta- 
rio de ¡a Janía de gobierno del Círouio 
Odontológico de Gataiaña, en representa» 
cióa del miamo y de una gran parle de 
los Odontólogos de España, solicitan que 
sea puesta en vigor la Real orden de 28 
de Mayo de 1873, por la que se crearon 
los cargos de Subinspectores dentistas, 
declarando, al efecto, es la Oircular de 
16 de Diciembre da 1881, que suprimió 
dichos cargos.

Apoyan su pretensión en la importan* 
ola que ha adquirido la  Olontología^ 
como lo prueba la aotual reglainantación 
de su enseñaaza en la Facultad de Msdi- 
clna de ia Universidad Central y en la 
necesidad de tener una intervención di
recta para perseguir el intrusismo.

Efactivamente, It O iootología, que por 
el grado de progreso á que ha llegado en 
la actaalidad, ea una rama muy impor
tante de la Medicina, conslituye, por pres
cripción de la ley, una carrera indepan- 
iiente coa determinado plan de estudioa 
y tísuio especial, cirouasttnaias que no 
ooncurrCan, como a! prasente, cuando por 
la ley de Sanidad, primero, y por la las- 
truocíón general dei ramo despuói, se en
comendó á los Subdelegados de Madici 
n% la vigilaocla de su ejecución; y el 
Odontólogo tiene hoy una significación 
científlaa muy diferente de aquellos den
tistas cuyos conocimientos profaáonales 
eran, la mayor parte da las veces, resul
tado exclusivo de una práctica rutinaria 
y empírica.

Actualmente se siguen en Odontología 
procedimientos y sa emplean productos 
medica montosos que no puedan ger m i- 
nejados sin la debida prepanción oíeaíí* 
flca, y en tal sentido ia persecución dei 
intrusismo ea la profesión de Dentista 
es de capital importancia, no sólo m  b£- 
nefioio de la clase, lo que ai fia y al cabo 
significaría un iníeréi paríiculgrMmo, 
sino lo que e« m is importauta, en defan 
sa de la salud pübiioa.

I gdependiente en cierto modo, y  en  
cuanto al ejercicio profesional te refiere, 
la c&rrora d» Odontólogo da la  de Me ií- 
c íb  a, resultando ifglco que nadie prrai 
ga el intrusismo en una prcf-sión mejor 
y con más interés que los da la profesión 
misma, pueda accederse á 1̂  petición que 
h&csn e l Presidente y el Sscratsrlo del 
Can tro O doníológÍ30 de Barcalona, en  
cuanto se refiere á la  otestoión de unos  
cargos desempeñados por individuos que  
tengan títu lo  de Odontólcgos y cuya m i
sión sea perseguir el intrusismo, siempre 
bajo la dapensenda de los Inspectorei 
provinciales de Sfinidad, á los que darán 
cuenta da las denundss que hagan y de 
asuntes profesionales en  q u e  Inter
vengan.

En mérito de lo expuesto,

3 Septiembre Í9i3 WBJum ue
S, M, el Bey (q. D. g.) sa ha servido dls- 

poner:
U® Que S0  ponga en vigor la Real or

den de 28 de Mayo de 1876, en el punto 
conereío de crear plazas de Subinspecto
res de Odontología en las capitales de 
provincia.

2.® Que haya un Subinspector en cada 
capital á las órdenes del Inspector pro
vincial de Sanidad, y para perseguir en 
la misma ei Intrusismo en la profesión.

8.° Que sean preferidos para el des
empeño de dichas plazas los que además 
del título de Odontólogo posean el da Doc
tor ó Licenciado en Medicina, siendo 
aquél indispensable.

4.® Qae el nombramiento de los Sub
inspectores se haga á propuesta de las 
Juntas provinciales de Sanidad por la 
Inspección General de Sanidad inte
rior; y

5.° Que el cargo de Subinspector de 
Odontología sea sin sueldo y compatible 
con cualquier otro.

Do Ee&l orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de! Presidente del Círcu
lo Odontológico de Barcelona y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 25 da Agosto de 1913.

alba :
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Vista la consulta elevada á este Minis
terio por la Junta provincial de Banefl- 
cencia de 0?iedo, sobre cuáles sean las 
atribuciones y funcioaes que le incum
ban en relación á laa instituciones bené
fico docentes;

Vistas las disposiciones de la instruc
ción de 24 de Julio de 1913, y singular
mente su artículo 47:

Oonsiderando que al establecerse por 
dicha Insírucción las reglas para el ejer
cicio dal Protectorado sobre las institu
ciones beséfico-docentes y atribuirse en 
ella á las Juntas provinciales, respecto á 
dichas instituciones, las mismas fancio- 
nes que ya tenían por virtud de los man
datos de la lasícucoión de 14 de Marzo 
de 1899, es necesario, por medio de una 
disposición de carácter general, esolare- 
csr t<̂ das las dudas que puéd&n surgir y 
definir concretamente la relación de di
chas Gorpor&oiones con ambos Ministe- 
rics,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví lo re
solver:

1.” Que las Juntas provinciales de Be
neficencia, al entender en lo relativo á 
las instituciones benéfloc-docentes, se 
atengan á lo prevenido en la lostrucción 
da 24 de Julio de 1913, y en lo que en 
ella no esté previsto á lo dispuesto en la 
de 14 de Marzo da 1899.

2.® Que el ©jercicio del Protectorado 
sobre las iogtituciones benéficas corres
ponde al Ministerio de lüstrucoión Pú
blica y Beiks Artes lólo cuando ia fun
dación de que se trate tenga cargas de I

exclusivo carácter docente, y  que cuando 
las cargas fundacionales sea á la vez do 
carácter puramente benéfico unas, y de 
carácter docente otras, esto es, en las 
fundaciones mixtas continúe entendían* 
do exclusivamente este Ministerio.

3.  ̂ Que se publique asta resolución 
en la G a c e ta  d e  M adrid para que sea  
tenida en cuenta y cumplida por todas 
¡as Juntas provinciales de Beneficencia.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y  el de esa Junta. Dios guar
de á Y. B. muchos años. Madrid, 29* de 
Agosto do 1913.

ALBA. ^
Beñor Gobernador Presidente de la Jun* 

ta provincial de Beneficencia d e ,..

illSTEM O DE ISTRÜCato PÜBLICI
¥ PELLAS ABTES

. * ' REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto el expediente instraído 

en este Ministerio sobre olasifloáoión de 
la Asociación del Golegío de Santiago^ 
establecido en Valladolid:

Resultando que D. Garlos de Borbón y 
Borbón, Infante da España, en concepto 
de Presidente del Coasejo de Adminis* 
tracióu de la Asociación del Colegio da 
Santiago, fundada para sostenimiento da 
dicho Colegio de Huérfanos de Genera
les, Jefas y Oficiales del Arma de Caba
llería y Profesores del Cuerpo de Equi
tación, solicitó se declarase benéfica la 
catada Asociación, puesto que ha sido 
creada con el único objeto de sostener y 
educar á loa hijos de los que fallecen per
teneciendo á ella como socios, conforma 
se demuestra en el Reglamento de la 
misma:

Cansiderando que se han cumplido loa 
trámites exigidos por la Instrucción vi- 
gante, que la declaración que se solicita 
corresponda hacerla al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, por es
tarle atribuido el ejercicio del Protecto
rado sobre las inátltuoiones benéfico do
centes por el Real decreto de la Presiden
cia del G odssjo de Ministros da 29 do  
Junio de 1911, y que la Asociación deque 
se trata constituye una institución bené
fico docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en virtud de la facultad 1.  ̂
del artículo 7.® de la Instrucción de 14 de 
M^rzo de 1899, se clasifique de benefican- 
cia particular la Asociación del Oolegio 
da Santiago para huérfanos de Genera- 
Iss, Jefes y Oficiales del Arma de Giba* 
liaría y Profesores del Gaerpo de Equita
ción, establecido en Valladolid, y como 
comprendido en el artículo 3.® de dicha 
Instrucción.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 11 da 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr,; Teniendo m  ementa I t  Im» 
pórt«Li)cia oiantíñoa que ha de revestir el 
segundo Congreso español de Geografía 
cetonia! j  mercantil, que ss celebrará en 
Barcelona del 10 al 15 del próximo mes 
de Noviembre y ia conveniencia de que 
las Corporaciones decentes oficiales con 
tribuyan á dar mayor realce á tan patrió' 
tico acto,

S, M. el Ret (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner que se manifieste así á los Recto* 
res y Directores de laa Universidades, 
Institutos y Escuelas de Comercio del 
Reino, á fin de que dichos Centros docen
tes se adhieran y envíen sus represen
tantes al referido Congreso en beneficio 
de la cultura nacional y para mayor b ri
llo del Proftjsorado español.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de £ I. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Miniaterio.

m m i o  DE F o n T o

EEAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud del artículo 67 de 

la ley vigente de Alminlstración y Con
tabilidad de la Hacienda Pdblica, y no 
rigiendo para este caso las presoripciones 
del Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
BegÚQ aclara el Real decreto de 26 de Ju 
lio da 1898,

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido dis
poner que se asigne m  el año actual el 
importe de la subvención y anticipo con-

cadidOj abonable con cargo al capítulo 20 
de! presupuesto vigente de! Miaisterio 
de Fomento, con deistinQ á las obras del 
camino vecinal que figura m  la raiacióa 
adjunta, que han de construirse directa
mente por ios Ayuntamientos que en la 
misma se expresa, quedan do afecta su li
quidación á lo dispuesto para este caso 
en el párrafo 4,®, artículo 5.® del Regla
mento de Caminos vecinales, aprobado 
por Real orden de 23 de Julio da 1911, 
y pudiendo, desde luego, d&r comienzo á 
las obras que deberán quedar termina
das en el presente año.

Lo que  de Real orden comunico á 
V. L á los efectos procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 28 de 
Ag= sto da 1913.

GASSET.
Sr. Director general de Obras Públicas»

Melación de las obras que deben construirse por el Ayuntamiento en el año actual.

PROVINCIA

Quadala jara.

NOMBRE DEL CAMINO
AYUNTAMIENTOS 

PETICIONA RIOS

Rebollosa de Hita á Torija. Rf^bollosa de Hita. 
T orija. .........

SUBVEííCIÓN
CONCEDIDA

Peeetas.

8.592,89 
5.8i0 91

A N T IC IP O
CONCEDIDO

P esetts.

2.019,13
»

TOTAL

P e s e t a s .

1061202
5.810,91

Madrid, 28 de Agosto de 1913.-“ El Director geneial, Zorita,

io r a m m c iO íi  m m m
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DIRBOCIÓN OBNEBAL DEL TESORO PÚBLICO 7  ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL 
Nota de ÍQ8 números y poblaciones á los que haté correspondido los 83 premios mayores 

de los 1,787 que comprende cada una de lo^ tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este día.

KÜIBKOI
PRSilOS

Pesetu.

ADM INISTRAÍÍIOHKS

1.» seris. 2.* serie. 8.* ierlo.

22.582 100.000 Soria. Barcelona, Zaragoza.
1.668 60.000 Vigo. Granada. Madrid.

25.153 20.000 ViUagareía. Santiago. Salamanca.
1! 066 1.500 Cádiz. C í̂TUña. Madrid.
6.956 1.500 Barcelona, G j >n . Granada.
3 399 1.500 Este pona. Madrid. Palma de Mallorca

23.091 1.600 Hanresa. Coruña. Valencia.
25.567 1.500 Puerto Sta. María, Salamanca. Bilbao.
10 850 1.500 Barcelona. León. BaniúcarBmdfl.
10.618 1.500 Alicante. Madrid. Madrid.
19.694 1.500 Barcelona. Málaga. Teclado,
13.940 1.500 Medina Ríoseco. L.* de la Concep. Barcelona.
29.493 1.500 Mairid. Madrid. Madrid.

1.8Ü4 1.500 Madrid. Madrid. Cádiz.
20.934 1.500 Madrid. Málaga. Sevilla.
23.153 1.500 Barcelona. Granada. Vabadolid.
7 480 1.500 Barcelona. Línea de la Conp. Madrid.

31.827 1.500 San Sebastián. San Sebastián. San Sebastián.
4 568 1.500 Arahai. Madrid. Biidajoz.

27.722 1.500 Burgos. Barcelona. Las Palmas.
8.926 1.500 Almadén. Sevilla. Madrid.

16.284 1.500 Bilbao. Cartagena. Madrid.
20.172 1.600 Barcelona. Santander. Valladolid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 67 de la lostruccióo general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893. para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno aBignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciada» las sij^uientea: 

CípHana Luna Barquillo, del Colegio 
de la P a?; D o L r  s Vabro Hidalgo, Anto
nia Peña R drígmz, Rosario Z baleta y 
Petra Gonzaíez Garcí», del Asüo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuocia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Septiembre 1913.=P. O.* 
A. Ruizde Tejada.

PEOSPICTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid él día 12 de Septiembre de 192B>

Ha de constar de 20.000 billetes, al pre
cio da 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á  10 pesetas, distribuyéndose 
1.383.210 pesetas en i.U83 premios, de la 
manera siguiente:
rsMmoa

I
i
í

19
956
99

Madrid, 2 de Septiembro de 1913.

S > t 3 • » de s B «« « > . 6 e
6• • « . «  de

á©
 de 6.000.........

   de 800...........
ap roxim aciones d e  

800 p e s e t a s  ca«  
da una, para lo»  
99 núm eros re s 
tantes de ia cen te
na del prem io pri
m ero   .

ídem  de 3.000 id . id,,, 
para los número»

SBBBTAl

250.000
lOO.ODO
60.000

lUXJOO
76L800

79.200
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PBEmos
an te rio r y post^^ 
ríor al del premio 
priraero « . . . . .  „.

2 ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre« 
mío segundo,. . . .

2 ídem de 2.100 para 
los del p rem io  
tercero...............

FESETA8

6.000

5.000

4.200

1.0B3 1.383.200

Las aproximadonea son eompatiblei 
eon cualquier otro premio que pueda 
oorresponder al billete; entendiéndoae 
OOD respecto á  las señaladas para los nú>̂  
meros anterior y posterior al de loa pre
mios primero, segundo y tercero, que 
ai saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 20.000, y si fuese 
éste 0] agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio^ 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
i i  el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y iesde el 26 al lliO.

El sorteo se efectuará en el local des^ 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo^ 
T  en la propia forma se harán después 
aorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
ano de 625 entre las huérfanas de mili* 
tares y patriotas muertos en campaña qni 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los conon- 
rreutea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas aue 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do- 
®umentos fehacientes para acreditar los 
5E ^ e ro i  premiados.

Los premios se pagarán en las Admi- 
niftíraciones donde hayan sido expendi
dos billetes respectivos, con preseii° 
lacióu y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de M^rzo de 1912, — El 
Dlraotor general, Eduardo Ródenas*

MliyiSTERlO DE U  GOBERNACIÓN

In a p é c e tó n  g’e n e ra l  de Sanids^d 
exL texier.

Habiéndose parlicipado ofioialmente 
por ei Ministerio del luterior Imperial y 
Real de Austria Hongria haber transen- 
Trido bastantes más días que les señala- 

# dos al efecto por t i  Convenio sanitario 
arterü ación al de París de 1903 sin que 
luya vuelto á presentarse ningún nuevo 
oabo de cólera en Gattaro; que las perso 
nab que le hallaban en observación han 
mdo dadas de alta después de practicadas 
Éodas las medidas oportunas de d.^sinf6C' 
móM y que ha resultado negativo el exa
men bacteriológico efectuado por dos ve- 
€88 en aquéllas, queda sin efecto la cirou- 
JUir de 16 de Agí ato último (Gaceta del 
áfi) relativa al estado sanitario de la Pla
na de Cattaro.

Lo comunico á V. E. para su conoci* 
IñicntOi el del eopaereioi Pireotorei de léf

Estacionas sanitarias de los puertos y te* 
rrestres fronterizas y á  le s efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E. muchos añ^s. Ma
drid, 1.  ̂de Septiembre do 1913 “ »S1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de Iss pro* 

vincias marítimas y terrestres f ntírri 
z«8, Comftnlantes generales de Ceuta y 
M lilla y Gobernador miiiíac del Oam- 
po de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Gen* 
tro, »« han registrado casos de cólera en 
los pueblos de Martinoi (diatríto de Mi- 
trovítzfi); en el de Kopinovo y ciudad de 
Ssmdn (distrito de Semfin); en Pregar, 
Municipio de Boljevcij (distrito de Z^- 
nú»); en los Bukinje y Siminhan (dis
trito de Twzls); en Gracaoani^^a, y en el 
distrito de Brcko, todos de Austria Hun
gría.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fonterizas y á los (factos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guar le á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Septiembre de 19l3.=Eí las- 
pectuT general, Manuel M. Salazar. 
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vínolas marítimas y terrestres frcmteri 
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Malilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

Según noticias recibidas de nuestro 
Cónsul, en la provincia de Rosario de 
Santa Fe se han desarrollado varios ca
sos de peste.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
estaciones sanitarrtos de lospnertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Sí-ptlembre de 1913 ==Él Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las prĉ - 

vinoias marítimas y terrestres fronte 
rizas, Oomandantei generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Sagún noticias comunicadas por nues
tro Cónsul, son sometidas en Grecia á 
régimen cuarentenario las procedencias 
de puertos situados entre Focea y 
Scala-Nova, estas dos ciudades compren
didas, y asimismo las de Tchesme, todas 
en el Asía Meno^.

Lo comuniio á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estacionas lanitarias de los puert s y te 
rrestres fronterizas y á los eft$ctós de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 2 de Septiembre de I9l3.=fii lus- 
peotor general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
I rizas, Comandantes generales de Ceu

ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

ilNISTERlO DE FOMENTO

C a n a l d e  I s a b e l  I I .

El Exmo. Sr. Comisario Regio se ha 
servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á l«s doce de la mañana, bajo 
la presidencia de H Oomidón dal Conse
jo designada aí ef ?cto, se verifique públi
camente 6J3 el Sillón da Actos de estas ofl* 
cin^s, Alaroón, 7, segundo, el dócimono- 
vaoo sorteo para la amortización de 240 
Oédulas garantizadas del Ciinal da Isa« 
bel II, en la forma prevenida en la con
dición 3.  ̂ de la emisión de dichos va
lores.

Con las 7.120 Cédulas que existen en 
circulación se formarán 712 ieries de 10 
Cé lulas cada una, compreadiando cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el da la serie agregando un 
cero, representando estas 712 series por 
igual número de bolas.

Para la amortbación de las 240 Cédu
las se extraerán 24 bolas.

Las sorteables se expondrán al púb lico  
para su exam en antes de in troducirlas en  
e? globo, publicándose en la G a c e ta  dk  
M adbid, en ei BoleHn Oflciai ds Cotización 
áti la Bolsa de Oímnrcio de Madrid y en e l 
Boletín Oficial del Cannl de Isabel I I  loa 
núm eros de las C édulas á que haya c o 
rrespondido la amortización, exp on ién 
dose también a l público para su com pro
bación k s  bolas que fueran extraídas en  
e l sorteo, de c u fo  resultado se  levantará  
la correipondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el 1.̂  da Octa* 
bre próximo, siendo el último cupón pa
gadero el número 23 vencimiento de la 
misma fecha.

Los ter eiorss de diohas Cédulas po
drán presentarlas el día 20 del corriente 
mes, y debidamente facturadas en las ofi
cinas de este Canal, de diez á doce de la 
mañana, todos los días laborables, donde 
se les facilitarán gratuitamente los im^ 
presos necesarios, y se lea entregará el 
resguardo que ha de hacerse efectivo en 
ei citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de ccstambre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deberán llevar el si
guiente endoso para poder efectuar el co
bro en el Batuco de España: «Al Canal de 
Isabel II para su amortización, según 
sorteo».

Madrid, 1.® de Septiembre de 1918.s®El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre«

Venciendo en 1.® de Octubre préximó 
el cupón número 23 de las Cédulas amor
tizadas garantizadas por este Cana!, el 
Exorno. Sr. Comiiario Regio se ha servi
do disponer que desde el día 20 del co> 
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi* 
damente facturados, en estas cficinas, 
Alaroón, 7, segundo, todos los días no fe  ̂
riados, de diez á doce de la mañana, don
de le serán canjeados por resguardos de 

que se harán efectivos en el Banco 
da España desde el citado día 1.  ̂ da Oc
tubre, á cuyo efecto se facilitarán gratui
tamente los oportunos impresos.

Madrid, 1.̂  de Septiembre de 1918,««El 
Secretario del Conseio, Enrique Latre,

BapsiI  ̂ B st* Tip. <SvoB£oaBs na RivAaiái?i4> 
?ü9C 49 ésa Viosnts, a te  9/̂


